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S U M A R I O

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O

LEY de 19 de abril de 1941 por la que se conceden al 
presupuesto en vigor de la Sección 1.a «Presidencia del 
Gobierno)), tres créditos extraordinarios, importantes en 
junto 75.000 pesetas, destinados a satisfacer atenciones 
de material, alquileres y personal eventual del Consejo 
de Economía Nacional.—Páginas 3290 y 3291.

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I Ó N

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
DECRETO de 19 de abril de 1941 por el que se nombra 

Enviado extraordinario y Ministro Plenipotenciario de 
España cerca de Su Majestad el Rey de Egipto, a don 
Carlos de Miranda y Quartín.—Página 3291.

M in is t e r io  d e . l a  g o b e r n a c ió n

DECRETO de 9 de mayo de 1941 por el que se dispone 
cese en el cargo de Subsecretario de la Gobernación, 
don José Lorente Sanz.—Página 3291.

Otro de 9 de mayo de 1941 por el que se dispone cese en 
el cargo de Director General de Administración Local, 
don Antonio Iturmendi Banales.—Página 3291.

Otro de 9 de mayo de 1941 por el que se dispone cese en 
el cargo de Director General de Seguridad, don José 
Finat Escrivá de Romani.—Página 3291.

Otro de 9 de mayo de 1941 por el que se dispone cese en 
el cargo de Secretario General de la Dirección General 
de Seguridad, don Gabriel Coronado Zaragoza.—Pági
nas 3291 y 3292.

Otro de 9 .de mayo de 1941 por el que se dispone cese en 
el cargo de Gobernador Civil de Guipúzcoa, don Gerar
do Caballero Olabezar.—Página 3292.

Otro de 9 de mayo de 1941 por el que se dispone cese en 
el cargo de Comishrio General de Orden Público de la 

i Dirección General de Seguridad, don Manuel Rodrigo 
Zaragoza.—Página 3292.

Otro de 9 de mayo de 1941 por el que se nombra Subse
cretario de la Gobernación, a 4don Antonio Iturmendi 
Banales.—Página 3292.

Otro de 9 de mayo de 194Í por el que se nombra Director 
General de Seguridad, a don Gerardo Caballero Ola
bezar.—Página 3292.

Otro de 9 de mayo de 1941 por el que se nombra Secre
tario General de la Dirección General de Seguridad, a 
don Manuel Rodrigo Zaragoza,—Página 3292.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Orden de 8 de mayo de 1941 por la qüe se dispone pase 
a prestar Sus servicios, en comisión, a la Fiscalía pro
vincial de Tasas de Santander, el Alférez provisional 
de Infantería don Enrique Nardiz Viál.-^-Página 3293.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Orden de 6 de mayó de 1941 por la que se, nombra tra
ductor de alemán de la Dirección General de Prensa 
a don Francisco Sánchez Cáñamares.—Página 3293. _

Otra de 9 de mayo de 1941 pór ¡a que sé ratifica la de- : 
legación de firma al limo. Sr. Director general de Co
rreos y Telecomunicación.—Págia 3293.

Otra de 9 de mayo de ,1941 por la que se dispone quede 
isiri efecto la de 1.° del corriente en la que se dictan 
normas sobre la censura de la Prensa del Movimiento. 
Página 3293.

Otra 'de 23 de abril de 1941 por la que se dispone la se
paración del servicio y su baja en el Escalafón de ios 
‘ funcionarlos del Cuerpo dé Telégrafos que se citan.— 
Página 3293.

MINISTERIO DEL EJERCITO
Pensiones (Personal Civil).—Orden de 7 de marzo de 

1941 por la que se declara con derecho a pensión a 
don Baldomero Blond Llanos y otros.—Páginas 3293 
a 3306.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Ordenes de 5 de mayo de 1941 por las que se concede 
libertad condicional a los penados que se mencionan.— 
Páginas 3306 a 3311.

Otra de 5 de. mayo de 1941 por la que se dictan normas 
t  a que se refiere el artículo 7.° del Decreto de 25 de 

agosto de 1939, complementarias de las disposiciones vi
gentes sobre concursos libres.—Página 3311.

MINISTERIO DE HACIENDA

Orden de 9 de mayo de 1941 por la que se señalan 
normas para la aplicación de la Ley de 29 de marzo 
de 1941 sobre la base de liquidación del Impuesto de 
Derechos reales y sóbre transmisiones de bienes en 
relación con los bienes inmuebles destruidos o grave
mente deteriorados por efecto de la .revolución mar- 
xista o por acción de guerra.—Páginas 3311 y 3312.

Otra de 7 de mayo de 1941 por la que se autoriza el 
canje de las Pólizas-y Vendíg de operaciones ál con
tado, retirados de la circulación.—Páginas 3312 y 3313,
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Orden de 7 de mayo de 1941 por la Que se declara que 
los duplicados de los Títulos de Bachiller, comprendi
dos en la Orden de 23 de septiembre de 1939, se con
siderarán como certificados y se reintegrarán con tim
bre de tres pesetas.—Página 3313.

Otra de 8 de mayo de 1941 por la que se concede un 
plazo de veinte días para producir las reclamaciones 
que consideren pertinentes a su derecho, l os fun
cionarios de los Cuerpos que se citan.—Página 3313.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Orden de 29 de abril de 1941 sobre constitución dél 

Consejo Superior de Colegios Oficiales de Titulares 
Mercantiles.—Página '3314.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Orden de 7 de mayo de 1941 por la que se aprueba la 
propuesta que formula el Tribunal calificador de los 
opositores aprobados para cubrir vacantes de Auxilia
res en el Cuerpo Técnico-administrativo y Auxiliar de 
este Departamento—Páginas 3314 y 3315.

MINISTERIO DE TRABAJO
Orden de 5 de mayo de 1941 por la que se establece el 

Escalafón del Cuerpo de Secretarios de Magistratu
ra de Trabajo.—Página 3315.

Otra de 5 de mayo de 1941 por la que se confirma en 
sus cargos de Secretarios de . Magistraturas de Tra
bajo, a los señores cuya relación comienza con don 
Ramón Albesa 'Ruiz y termina con don Faustino Ve
lloso Pérez-Bátallón.—Página 3315.

ADMINISTRACION CENTRAL
INDUSTRIA Y COMERCIO.—Dirección General de In

dustria.—Resolución del expediente de la entidad in
dustrial que se cita.—Página 3316.

EDUCACIÓN NACIONAL—Subsecretaría.—Nombrando
las Comisiones calificadoras de los concursos-oposicio
nes a plazas de Profesores, vacantes en la Escuela Es
pecial de Ingenieros Agrónomos.—Páginas 3316 a 3318.

Nombrando las Comisiones calificadoras de los concursos- 
oposiciones a plazas de Profesores vacantes en la Es
cuela Especial de Ingenieros Industriales.—Páginas 
3318 y 3919.

Dirección General de Enseñanza Profesional y Técnica.—
Transcribiendo relación de los , aspirantes presentados 
a los concursos-oposiciones convocados por Orden de 
15 de enero de 1941 anunciados en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del; 24, para ia provisión de pla
zas de Profesores vacantes en la Escuela de Ingenie
ros Agrónomos.—Página 3320.

Transcribiendo relación de los aspirantes presentados 
a los concursos-oposiciones convocados por Orden de 9 
de enero de 1941, anunciados en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 12, para la provisión de plazas de 
Profesores vacantes en la Escuela de Ingenieros In
dustriales.—Página 3220.

Dirección General de Primera Enseñanza.—Anunciando, 
concurso para la adquisición de material «escolar (mo
biliario, elementos de enseñanza y signos representa
tivos) con destino a Escuelas Nacionales de Primera 
Enseñanza.—Páginas 3221 y 3222.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 1897 a 1910.

JEFATURA DEL ESTADO
LEY DE 19 DE ABRIL DE 1941 por la que se conceden al presupuesto en vigor de la Sec

ción 1.ª «Presidencia del Gobierno», tres créditos extraordinarios, importantes en junto pe
setas 75.000, destinados a satisfacer atenciones de material, alquileres y personal eventual 
del Consejo de Economía Nacional.

Prorrogado para el año actual el presupuesto de gastos que rigió durante el de mil novecientos 
cuarenta no han podido recogerse en el mismo las modificaciones precisas, para dotar debidamente 
los servicios del Consejó de Economía Nacional creado por Ley de cuatro de junio de dicho año, en cuanto 
a los conceptos que no fueron comprendidos en sus preceptos.

Resulta, por ello, necesaria la habilitación de recursos extraordinarios con que satisfacer las 
atenciones de material, alquileres y personal eventual en cuantía que figuran apreciadas por el Gobier
no en , el expediente instruido, al efecto.

Y en su virtud,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se conceden tres créditos extraordinarios importantes en junto setenta ,y cinco 
mil pesetas, imputables a la Sección primera del presupuesto de gastos en vigor de Obligaciones de los 
¡Departamentos ministeriales «Presidencia del Gobierno», con el siguiente detalle: Al capítulo primero 
^personal», articulo cuarto «Jornales», grupo adicional, diez mil pesetas, con destino a satisfacer los, 
que devengue el personal eventual de Ordenanzas y de limpieza que preste servicio en el Consejo de 
Economía Nacional; al capítulo segundo «Material», articulo, primero «De bficina, no inventariable», grupo 
qdicional/quince mil pesetas, para adquisición .del correspondiente al Consejo/ de Economía Nacional, 

mismo capitulo segundo, artículo cuarto «Alquileres», grupo también adicional, cincuenta mil pese-



N ú m .  1 3 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  3 2 9 1

tas destinadas a satisfacer el arrendamiento del local que ocupa el mencionado Consejo de Economía 
Nacional

Articulo segundo.—El importe de los antedichos créditos extraordinarios se cubrirá en la forma de
terminada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública. * *

Así lo dispongo por ],a presente Ley, dada en Madrid a diecinueve de abril de mil novecientos cua
renta y uno.

FRANCISCO FRANCO

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
DECRETO de 19 de abril de 1941 por el que se nom

bra Enviado extraordinario y Ministro Plenipo
tenciario de España cerca de Su Majestad el Rey 
de Egipto a don Carlos de Miranda y Quartín.
A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y 

previa deliberación del Consejo de Ministros,
Nombro Enviado extraordinario y Ministro Pleni

potenciario de España cerca de Su Majestad el Rey 
de Egipto a don Carlos de Miranda y Quartín, Mi
nistro plenipotenciario de tercera clase en el Con
sulado General de España en Tánger.

Así lo dispongo pór el presente Decreto, dado en 
Madrid a diecinueve de abril de mil novecientos 
cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Asuntos Exteriores,

RAMON SERRANO SUÑER

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DECRETO de 9 de mayo de 1941 por el que se dis

pone cese en el cargo de Subsecretario de la Go
bernación, don José Lorente Sanz.
A propuesta del Ministro de la Gobernación, 
Cesa en el cargo de Subsecretario de la Gober

nación, don José Lorente Sanz, expresándole mi pú
blico reconocimiento por los servicios prestados a la 
Patria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a nueve de mayo de mil novecientos cua
renta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de la Gobernación.

VALENTIN GALARZA MORANTE

DECRETO de 9 de mayo de 1941 por el que se dis
pone cese en el cargo de Director General de Ad
ministración Local, don Antonio Iturmendi Bá
ñales.
A propuesta del Ministro de la Gobernación, y 

por haber sido nombrado para otro cargo,
Cesa en el d-e Director General de Administra

ción Local, don Antonio Iturmendi Báñales.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 

Madrid a nueve de mayo de mil novecientos cua
renta y uno.

FRANCISCO FRANCO 
El M inistro de la  Gobernación,

VALENTIN . GALARZA MORANTE

DECRETO de 9 de mayo de 1941 por el que se dis
pone cese en el cargo de Director General de Se
guridad, don José Finat Escrivá de Romaní.
A propuesta del Ministro de la Gobernación, 
Cesa en el cargo de Director General de Seguri

dad, don José Finat Escrivá de Romaní, expresán
dole mi público reconocimiento por los servicios 
presjtados,a la Patria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a nueve de mayo de mil novecientos cua
renta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de la Gobernación,VALENTIN GALARZA MORANTE

DECRETO de 9 de mayo de 1941 por el que se dis
pone cese en el cargo de Secretario General de la 
Dirección General de Seguridad, don Gabriel Co
ronado Zaragoza.
A propuesta dei Ministro de la Gobernación, 
Cesa en el cargo de Secretario General de la Di- 

, récción General de Seguridad, don Gabriel Coronado 
Zaragoza, expresándole mi público reconocimiento 
por lós servicios prestados a la Patria, 

i Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en
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(Madrid a nueve de mayo de mil novecientos cua
renta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

VALENTIN GALARZA MORANTE

DECRETO de 9 de mayo de 1941 por el que se dis
pone cese en el cargo de Gobernador civil de 
Guipúzcoa don Gerardo Caballero Olabezar.

A propuesta del Ministro de la Gobernación, y 
por haber sido nombrado para otro cargo,

Cesa en el de Gobernador civil de Guipúzcoa don 
Gerardo Caballero Olabezar.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a nueve de mayo de mil novecientos cua
renta y ( uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

VALENTIN GALARZA MORANTE

DECRETO de 9 de mayo de 1941 por el que se dis
pone cese en el cargo de Comisario general de 
Orden Público, de la Dirección General de Segu
ridad, don Manuel Rodrigo Zaragoza.

A propuesta del Ministro de la Gobernación, y 
por haber sido nombrado para otro cargo,

Cesa en el de Comisario general de Orden Pú
blico de la Dirección General de Seguridad don Ma
nuel Rodrigo Zaragoza. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a nueve de mayo de mil novecientos cua
renta y uno.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

VALENTIN GALARZA MORANTE

DECRETO de 9 de mayo de 1941 por el que se nom
bra Subsecretario de la Gobernación a don An
tonio Iturmendi Bañales.

A propuesta del Ministro de la Gobernación, 
Nombro Subsecretario de la Gobernación a don

Antonio Iturmendi Bañales, actual Director general 
de Administración Local.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a nueve de mayo de .mil novecientos cua
renta y uno. 

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
VALENTIN  GALARZA MORANTE -

DECRETO de 9 de mayo de 1941 por el que se nom
bra Director general de Seguridad a don Gerar
do Caballero Olabezar.

*

A propuesta del Ministro de la Gobernación, 
Nombro Directo^ general de Seguridad a don Ge

rardo Caballero Olabezar, actual Gobernador c;vil 
de Guipúzcoa.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a nueve de mayo de mil novecientos cua- 
irentá y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
VALENTIN GALARZA MORANTE

DECRETO de 9 de mayo de 1941 por el que se nom
bra Secretario general de la Dirección General 
de Seguridad a don Manuel Rodrigo Zaragoza.

A propuesta del Ministro de la Gobernación, 
Nombro Secretario general de la Dirección Gene

ral de Seguridad a don Manuel Rodrigo Zaragoza, 
actual Comisario general de Orden Público en dicho 
Centro directivo.

Así lo dispongo por él presente Decreto, dado en 
Madrid a nueve de mayo de mil novecientos cua
renta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
VALENTIN GALARZA MORANTE
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PRESIDENCIA 
DEL GOBIERNO

ORDEN de 8 de mayo de 1941 por la 
que se dispone pase  prestar sus 
servicios, en comisión, a la Fiscalía 
Provincial de Tasas de Santander,  
el Alférez provisional de Infantería 
don Enrique Nardiz Vial.
Excmos. Sres.: A p*x>puesta del Fis

cal Superior de Tasas y con arreglo 
a lo dispuesto en la Ley dé 30 de 
septiembre último .y articulo 22 del 
Reglamento provisional dictado para 
su aplicación, aprobado por Orden de 
11 de octubre siguiente,

Esta Presidencia se ha servido dis
poner que don Enrique Nardiz Vial, 
Alférez provisio-al de Infantería, con 
destino en el Regimiento núm. 53, pa
se a prestar sus servicios en la Fis
calía Provincial de Tasas de Santan
der, continuando percibiendo sus ha
beres en la forma que ha venido ha
ciéndolo ha t̂a la fecha.

Lo que digo a VV. EE. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años,. 
Madrid, 8 de mayo de 1941.—-El Sub

secretario, P. D., Luis Carrero.
Excmos. Sres...

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION
ORDEN de 6 de mayo de 1941 por la 

que se nombra traductor de alemán 
de la Dirección General de Prensa 

 a don Francisco Sánchez Cañamares.
limo. Sr.: Vista el acta del Tribu

nal del concurso-oposición para pro
veer una plaza de traductor de alemán 
en la Dirección General de Prensa, 
según las Ordenes de 24 de marzo úl
timo (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 27 del mismo mes),

Este Ministerio, de acuerdo con la ; 
propuesta formulada pór V. I., que, 
hace suya la del Tribunal examinador, ¡ 
se ha servido nombrar en propiedad i 
traductor de alemán de la Dirección j 
General de Prensa a don Francisco 
Sánchez Cañamares, que percibirá el 
haber anual de 7.200 pesetas, con car
go al capítulo primero, artículo segun
dó, grupo segundo, concepto tercero 
del vigente presupuesto para esa Sub
secretaría.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de mayo de 1941.

GALARZA
limo. Sr. Subsecretario de Prensa y 

Propaganda. f

ORDEN de 9 de mayo de 1941 por la 
que se ratifica la delegación de firma 
al Ilmo. Sr. Director general de Co
rreos y Telecomunicación.
IlmQ. Sr.: Debido a la índole espe

cial de los servicios de Correos y Te- 
¡ lecomunioación, se dictó la Orden de 
21 de octubre de 1939 delegando en 
V. I. la resolución y firma de diversos 
asuntos. Teniendo en cuenta que no 
han v a r i a d o  las circunstancias que 
aconsejaron aquel acuerdo,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se entienda ratificada la Orden' 
de referencia y, por tanto, que conti
núe V. I autorizado para firmar, por 
delegación,1 todos aquellos expedientes 
de trámite reglamentario, concesión al 
personal de licencias temporales o ili
mitadas, pase, a situación de supernu
merario, ascensos, reingresos, nombra
mientos, comisiones y correctivos re
glamentarios, excepto el de separación, 
referente a los funcionarios de todas 
las clases de los Cuerpos dependientes 
de esa Dirección General y cuya ca
tegoría sea inferior a 1a de Jefe de 
Administración; la aprobación de su
bastas y adjudicaciones de servicios 
cuándo no se hayan suscitado protes
tas sobre su validez o la procedencia 
de la adjudicación, y decretar con su
jeción a las Leyes vigentes y dentro de 
los 'límites del presupuesto, reformas 
en los servicios de transporte de co
rrespondencia, ' oficinas, personal y lí
neas, cuyo gasto no exceda de 25.000 
pesetas.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de mayo de 1941. '

GALARZA
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

ORDEN de 9 de mayo de 1941 por  la
que se dispone quede sin efecto la
de 1.° del corriente en  la que se
dictan normas sobre la censura  de
la Prensa del Movimiento.
limo. Sr.: Queda sin efecto la Or

den de este Ministerio de primero dea 
actual, por la que se dictan normas 
sobre la censura de la Prensa del Mo
vimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años: 
Madrid, 9 de mayo de 1941..

GALARZA
limo. Sr. Subsecretario de Prensa y 

Propaganda.

ORDEN de 23 de abril de 1941 por la 
que se dispone la separación del ser
vicio y su baja en el Escalafón de 
los funcionarios del Cuerpo de Te
légrafos que se citan.

limo. Sr.: Vistos los expedientes ins
truidos a los funcionarios del Cuerpo

de Telégrafos don Enrique Pla Quilis, 
Oficial primero, adscrito a Madrid, y 
don Manuel de la Prada Ruiz, Oficial 
segundo, adscrito a Sevilla; y aceptan
do la propuesta de V. I., que hace 
suya la del Juez especial de esta Direc
ción General,

Este Ministerio acuerda separarles 
del servicio como comprendidos en el 
apartado d) del artículo 9.° de la Ley 
de 10 de febrero de 1039, y que dichos 
funcionarios sean dados'de baja en el 
Escalafón de los de su clase.

Dios guarde siempre a España y 
a V. I. muchos años.

Madrid, 23 de abril de 1941.—P. D., 
José L. de Letona.
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

P E N S I O N E S  
Personal civil 

ORDEN de 7 de marzo de 1941 por 
la que se declara con derecho a pen
sión a don Baldomero Blond Lla
nos y otros.

Por la presidencia de este Consejo 
Supremo  ̂con esta fecha, se dice a la 
Dirección General de la. Deuda y Cla
ses Pasivas lo siguiente:

«Este Consejo Supremo (Sala de 
Pensiones de Guerra), en virtud de las 
facultades que le confieren las Leyes 
de 13 de enero de 1904, 5 de septiem
bre de ,1939 (D. O. número 1, anexo), 
y Decreto de 12 de julio de 1940 («Dia
rio Oficial» número 185),' ha declarar 
do con derecho a pensión a los com
prendidos en la unida relación, que 
empieza con don Baldomero Blond 
Llanos y termina con doña María del 
Rosario Sánchez Almendros, cuyos ha. 
beres pasivos se les satisfarán en la 
forma que se expresa en dicha relar 
ción, mientras conserven la aptitud 
legal para el percibo.»

Lo que de Orden del excelentísimo 
señor General Presidente manifiesto 
a V. E. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de marzo de 1941.—El GA. 

neral Secretario, Arturo Cebrián.
E x a o o a  SLx
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R E L A C I O

NOMBRES DE  LOS INTERESADOS  Parentesco con los causantes
A r m a  Cuerpo 0  Unidad a que pertenecían los causan tes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D o n  B aldom cro  B lond  L lano» 7...7 ;.. 
D oña A frica  M esa E scaroena ........... P  ad íe s  ....... M ehal-la  G om ara, 4'i C a p itán  d on  B aldom ero  B lond M esa ....... .

p o n  O eferiao  R odríguez Leonés .......
D oña E u fra s ia  G onzález C am pos Idem  ...........

\
In f. A m érica, 23 ... Alférez don  Ju liá n  R odríguez G onzález ......

D o n  M anuel M iran d a  Arango ........... Idem  ............ R. Ind . C euta, 3 ... A lférez d on  M anuel M iran d a  Alonso ....... ......D oña E u fem ia  Alonso Suárez ..........
D o n  F lorencio  C a rn icer A sensio ...... Idem  ........... 4.° F e rro ca rir le s  ... B rig ad a  d o n  A gustín  C arn icer D íaz .................D oña J u a n a  D íaz A vila ............................
D o n  G asp a r M atu te  S a lv ad o r ........... Idem  ........... Bon. Sicilia, 8 .*.....

' /
D oña R osario  R om ero ipeñaloza ....... S arg en to  don  R a fa e l M atu te  R om ero .............

D o n  E nrique L acal T o rres  .................... R. A lhucem as, 5 . . .D o ñ a 'M a n u e la  D íaz S e rran o  .................
D o n  L uis B eares L era  ............................ C q f " n  Hati TTtelin  ̂ Daqv^c ^ p 1icD o ñ a  M aría  de Celis B riz ..................
D o n  J u a n  López Vigil ............................ A r t a L ise ra  Q Cabo D an iel López López .................... ..........D oña M aría  López A guilar ....................
D o n  A urelio A bril G uillen  ....... .........
D oña R osa Deocón D eocón .................... Idem  ........... F. E. T. T eruel ... Cabo R u p erto  A bril Deocón ......................... .......

D o n  M anuel B reijo  L uaces ............... Idem  ........... Inf. M o ntaña , 40 ... Cabo A ntonio  B reijo  F re irá  ..................................Lsuiici ivictbilvltí I/Iciltí vjrarlIU'Ue ....... •••••*
D o n  A ntonio  L am eiro  V erea .............r^Anq f̂ O VTY1PÍ1 Pn Vf A Idem  ........... Inf. Am érica, 23 ... 

Inf. Aragón, 17 ....

Cabo José L am eiro  C a rro  . . i .................................

D o n  Ju liá n  L ázaro  N ervión .......... ....Doña PlRfpfanía T.afn^nf^ Idem  ............ Cabo José L ázaro  L afu en te  ....... .................... .JU/\J4.A (* ijOlvldiUCi JUAXUviluC ........... «»•»»••••
D o n  M arcos L asa  M artín ez  ................ ,
nnñft Tillí^a Ao*nirrp Idem  ...7.:.. F. E. T. N av a rra  ... 'C ab o  Jeró n im o  L asa  G ard e  ................. ............ .JL/VAAC» «LJlllOd SJT<VX VIC AgUil i V ..............
D o n  F rancisco  E ch an o  - Jáu reg u i Sa- 

ra sú a  ................................................. Idem  ' ........... a  7q vo fn Cabo Ju a n  M aría  E ch an o -Jáu reg u i Q u ere je taD oña M aría  C a rid ad  Q u ere je ta  T la^a. «LtíIdU /Jál Alu

D o n  R a fa e l A rriazu  N avascués 
D oña F e lisa  C ornago Clemente* Idem  ........... Inf. A m érica, 23 ... Soldado S a lvador A rriazu  C ornago ....... ..............

D o n  F ru to s  Páez S anz ............................ Idem  ...........rVAfio Pnifíí tllCl C0 M7  Doño A m etralladoras, 7... Soldado L orenzo P áez S an z .................... .............1/UllCV Oullo ITCÍlci •••••••••••••••
D o n  José Ovies R odríguez .................... Idem  ............P\AD O A Oif 0 X/Tn v\ r\ v\ /4 nrt lrl /\1 { a Inf. M érida, 35 .... Soldado C o n sta n tin o  Ovies M enéndez .........UViicL Jrizi lcUld, IVltJIlcIlucZ vjrOilS ...........
D 0  n  Ju a n  G u illam et C osta  ...............
D oña M a rg a r ita  B a rtro lic h  Jo rd á Idem  ............ A rt.a C eu ta  ...........

- 1

Soldado P edro  G u illam et B a rtro lic h  ..... ........

D o n  E d u ard o  López Lence ................. Idem  ............ A rt.a L igera, 13 ... Soldado M anuel López F e rn án d ez  ...................LAJIlct r  llUIIltíXltt r  t:i ilctllvlviZ ................ ..
D o n  J u a n  López Góm ez ........................ Idem  ............. Soldado M anuel López P érez  ..............................C azadores C euta, 7.D oña C ris to b a lin a  P érez Calvo ...........



N ú m .  1 3 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O P á g i n a  3 2 9 5

U E  S E  C I T A -

Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 
les aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión 

Día      Mes    Año

Delega c i ó n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bservaciones

Pueblo Provincia

7.500.00

4.000.00

4.000.00 

• 4.500,00

3.500.00

3.500.00 

3.50OTOO

795.50

795.50

2 octubre 1937 Cádiz ................. Ceuta ....................... Cádiz ....... .
-

6 octubre 1937 Palencia ...... Bahillo .................... Palencia ....i

26 agosto 1938 Oviedo ........... Los Latos ............... Asturias

12 agosto 1937 Zaragoza ........... Zaragoza ..... .......... Zaragoza .... 

Sevilla ........
\

20 septiembre 1-938

•

Sevilla .............
/

El Arahal ........ .

13 febrero 19^7 M álaga .......... Segangan ............... Málaga

19 octubre 1937 Santander Cama leño ............... Santander... 

Soria ...........1 enero 1938 Soria .................. Bloconva .*...7..........

\

9 enero 1938 Teruel ............... Alfambra ........ ........ Teruel

795,50
E s t a t u t o  df 
Clases Pasivas 
del Estado de 
22 de octubre 
de 1926 ...........

19 iunio 1937 La Coruña I Cerdido ................... La Coruña...
'

ídem

3

795 50 (1) 2 m ayo 1937 I d e m ................... Mesia ........................

795.50 3 septiembre 1937 Zaragoza ........... Torrijo de la C... Zaragoza ....

795 50 . 2 'octubre 1937 Pamplona , Lumbier .................. Navarra ....

Vizcaya .......

Navarra .... 

Segovia ......

795.50 -
24 septiembre 1938 Vizcaya ............ S. Julián de M

693,50 2 enero 1938 Navarra ............ Fontellas ..............

693,50
» •

12

/

junio 193/ Segovia ............. Castroarracin ... *

| 693,50 29 agosto 1937 Oviedo ........ . Villalegre .............. Oviedo .......
*-

1
! 693,50 23 octubre 1930 Gerona ..... Vilá de Castelar..? G erona ;.....
¡ •

693.50 9 febrero 1937 Lugo .............. . Castro Verde Lugo ..t í ...7.. 

Huelva .r...r.
693,50 23 mayo '193? Huelva ............... R ociana ...............'



P á g i n a  3 2 9 6  B O L E T I N O F I C I A L  D E L  E S T A D O  10 m a y o  1 9 41

NOMBRES DE LOS INTERESADOS 
Parentesco 

con los 
causan tes

A r m a , Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecían  los cau
san tes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D o n  F e lic ian o  I r ia r te  R ed in  . . . í . . . ...... P a d re s  ....... In f. A m érica, 23 ... So ldado M a rtín  I r ia r te  A ris tu  ....... ...................Úoáé, F id e la  A ristu  I r ib a r re n  .............

P o n  G regorio  A rilia  G u s t r a n ........
D o ñ a  M a ría  T ere sa  S a lv ad o r ................ Idem  *. .......... C arro s C om bate, 2. So ldado  G regorio  A rilla  S a lv ad o r ...................

p o n  José  L em a N ogueira  .................... Idem  ........... In f. A m érica, 23 ... So ldado  Je sú s  L em a G a rc ía  ...............................D o ñ a  R o sario  G a rc ía  T ejo  ....................

p o n  M a n u il  Illesoas M oreno ........... Idem  . ,. ....... In f. L epan to , 5 ....... So ldado José  Illescas M or año  .................;........fcoffia A na M or año  N av arre te  ...............

p o n  J u a n  R u e d a  G u tié rrez  ...........
r •

Idem  ......... C. S. Fernando-, 1. T?iipHq Aunilor
Í>oña E s te fa n ía  A guilar A guilar QU1 VeCvViU rval dCl IvuCUU A5  Ulldl *•♦»«»•»»•«•••»•»••*

D o n  M anuel Lorenzo ............................ Idem  .. In f. Z am ora, 29 ... QaI/  ̂o/Ía A wi 0/̂  Áv T y\r7s\ T
D oña M an u e la  L odeiro  G a rc ía  ............ OUllXcVllU IjUíACÍTU •,,*.»»*.......

D o n  P edro  Vich S o rá  ............................ Idem  ...........
i

In f. S. M arcia l, 22. Soldado F ran c isco  V ich M a rtí ...........................D oña C a ta lin a  M a rtí M ir ........ ............

D o n  M arce lino  C astrillo  López ........... Idem  .......... . Idem  .......................... SriljHnrHrk E an stin n  CJa^t.vilIn TJ’.rí'illn
D oña N ieves E rc illa  C astañ o  ...............

D o n  A ntonio  B a ñ a  F e rn á n d ez  . . . .j.... Idem  ... . . . . . . C azadores C eu ta , 7.
»

PvnLHníír» nÁ ndi/io R aña niécnipz
D oña M an u e la  D iéguez C arballo

D o n  M arino  B rieva  F e rn án d ez  ....... Idem  , ........... In f. B ailen , 24 ....... S o ldado  Apgel B riev a  M artín ez  .....................
D oña G regoria  D u eñ as M artín ez '

D o n  Eulogio U rra  V alerd i .................... Idem  ........... C. C eriñola, 6 ....... So ldado M iguel U rra  S an z  ....................................
D oña M aría  Sanz  O ta m e n d i ..............

D o n  D ionisio  Luelpio D elgado ...........
p o ñ a  M aría  del C arm en  P érez  J a m 

b rin a  .................................................
Idem  ..... .. .. In f . C astilla , 3 ..... Soldado .M iguel L uélm o P érez  ........

D o n  E nrique  Novoa F e rn án d ez Idem  ........... In f. Z am ora  i 29 ... Soldado B enedicto  Novoa F e rn án d ez  .....
D oña  C a rm en  F e rn án d ez  Laso ............

D o n  Sim ón I r ia r te  Ib a rra  .................... Idem  ........... In f. A m érica, 23 ... aTiiati T riarte Mava?
D o ñ a  J u a n a  N avaz E ch ev ira  ....'........ uviuctuv 0 lícii! ü  xai Uv í i c v v •««•••••••••••••••••••«•

D o n  M iguel A nton io  S uárez  R o d rí
guez Id em .............. C. M elilla, 3 ....... Soldado J u a n  Suárez  P e ñ a te  ............................

D o ñ a ‘J u a n a  P e ñ a te  R odríguez ...........
i

D o n  R am ó n  Lobg B o rra llo  .................. Idem  ........... Legión ..................... L eg ionario  L u is ( Lobo Lavado
D oña A n to n ia  L avado  F e rn án d ez  ... 1 • '

l

D o n  E leu terio  V erano L orza  ............ Idem  ........... Id em  ....................... Leg ionario  A m ado V erano C ordovín
D oña G ab in a  C ordovín M artín ez  .......

D o n  R a fae l C a n fran c  C arcav illa  , ... Idem  ........... Id em  .................. f ... L egionario  R a fae l C a n fran c  San* A gustín
D oña C arm en  S an  A gustín  ....................

D o n  M anuel A lcalá Feijóo ..........'...... Idem  ...........

\

Idem  ........................ Legionario  A ntonio  A lcalá G a rrid o
D oña  A nton ia  G arrid o  C arrillo  ...........

D o n  A ntonio C acha  M em bribes .......1 Idem  ........... Idem  ........................ L egionario  A ntonio  C ach a  G onzález
D oñ^ P urificación  G onzález M artínez.



N ú m .  1 3 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O Pá g i n a  3 2 9 7

Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica 

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

Día Mes Año

Delega c i ó n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

Pueblo Provincia

O
bservaciones

693,50
i

7 enero 1938 N avarra Lónguida ....... . Navarra •••.

693,50 14 septieniDre 1933 Zaragoza Zaragoza ................. Zaragoza ....

693,50 27 junio 1938 La. Gori i ña iVedra ........................ La Coruña...

693,50 26 mayo 1938 Granada . L oja ................... ....... Granada .....

693,50 3 abril 1938 Sevilla ................. M artín j a r a ........... Sevilla .......■.

693 50 15 octubre 193o La Coruña Laracha ....... ............ L a Coruña .

693¿>0 21 febrero 1939 Baleares ....... . Palm a M allorca ...

JLJCk wUl » •

Baleares

693 50 24 julio 1937 Palencia . Astudillo ..................

i

693,50

'

11 julio 1937 Orense ................ Quíntela Edroso ...

i  cViTrnvyia ,*••

Orense

693,50 T?/i rf o 4* 11 <f a /4r 28 julio 1933 Logroño ....... Haro .......................... Logroño Z
JüS ,(l & u U  ̂O CW-
Clases Pasivas
del Estado d<

693,50
(1)

22 de octubre 14 noviembre 1938 Navarra ........... Zuraide de A....... Navarra .....
de 1926 ...........

Zamora .............. M oraleja del Vino. Zamora09o,OU

/ 693,50

ctuiu i v a  i

23 febrero 1938 Orense ................ Paradela ........r.-;... Orense

693 50 18 mayo .1988 Navarra ........ Siunbella . .. . . . . .......

%

NavarraW U )VV

693,50 15. junio 1938 Las, Palm as .... Valdequillo ........ .... Las Pelm as.

2.106,00 28 agosto 1937 Badajoz ............ T'ca 1 a vavq 1q R-AííI Badajoz ,,,,

1.800,00 27 septiembre 1930 Zaragoza ............

XclldrVtJicl X<X XX/CCVl"*

Mendavia . .. ..t....... Navarra .....

2.106,00 1 noviembre 1938 H u esca ............ Ayerbe ........... Huesca .......

2.106,00 31 Julio 1938 Cádiz .................. Cádiz ............. . Cádiz ....... 4

2.250,00 ■ 13 julio í 937 M álaga .............. Melilla ............ ......... M álaga ...... 3



P á g i n a  3 2 9 8   B O L E T I N  O F I C I A L  DEL  E S T A D O  10 m a y o  1941

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los causantes

Arma,  Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecían los cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D on  Eduardo Ruiz Reyes ......... t.t... Padres; Lecrinnario Francisco Ruiz Rodríguez . . ...Doña Torcuata Rodríguez Mechado ... 

D on Baltasar Abenia Laborda ....... Idem .
*

Idem ................... Legionario Lorenzo Abenia Rivera .................Doña Lucia Rivera Serón ................

D on  Pedro Martín Lázaro ......... Idem t......... Idem ................... Legionario Benjamín Martín Felipe ..............Doña Zoila Felipe Andrés ............

D on Adrián de Castro Peláez.......... Idem .......... Idem ................... Legionario Esteban de Castro Canal ........... .Doña Benita Canal García ............. .

D on Gregorio Arranz xCalleja ......... C. Villarrobledo, 1. 

Cazadores Navas, 2.

Intendencia, 6 .....

Art.a Ligeras 11 ... 

Inf. S. Marcial, 22. 

Inf. Oviedo, 8 .... .

Soldado Donatilo Arranz Catalina .......... r.....Doña Angela Catalina Pascual .... .

Don Eulogio López Bravo ............ .-.t Soldado Faustino López Puebla .................Doña Camila Puebla Oosgaya .... .

D on Víctor Ramos Garmón ...........t Idem Soldado Abilio Ramos Fuente .................... .Doña Josefa Fuente Sánchez ............

D on Eduardo Cordero García ........ Idem ......... Soldado Agustín Cordero García ...................Doña María García Andrés................

D on Valentín Ballesteros Cuesta .....
Doña Antonia Martínez Manzanos ...

Don Joaquín Páez Merino ................

Idem Soldado' Virgilio Ballesteros Martínez ........ .
i

Idem . . Soldado Miguel Páez Luque ...................... .Doña Soledad Luque López ................

Don Juan Trilles Domenech ........... Idem v Inf. Mérida, 35 ... 

Ametralladoras, 17. 

Inf. S. Marcial, 22. 

Bón. Zapadores, 7. 

Inf. Gerona, 18 ... 

Zap. Minadores, 5. 

Cazadores Ceuta; 7. 

P. Autom. 5.° C. E. 

Carros Combate. 2. 

Zapad. Marruecos. 

Flechas Negras ....

Soldado José Trilles Fores.................................Doña Dolores Fores Llansola .............

Don Juan Antonio Salgado ............ Soldado Daniel Salgado Fernández . .Doña Antonia Fernández Rodeiro .... 

Don Patricio Elorz Aldaz ................

Idem ..........

Soldado José María Elorz Lizárraea
Doña Angela Lizárraga Pe-trerena .... 

D on Tedodo Congosto Villa ............

Idem ...,-....

Idem ..T...Í.. Soldado Mariano. Congosto Villa ....................Doña Juana Villa Rico .......... ............

D on Mariano González Requejo ...... Idem nr...r.. Soldado Eusebio González Palomino................Doña Isidora Palomino Arranz .......

D on Fautino Terrel López .............. . THptu — Soldado Vicente Terrel Gutiérrez ......... ..........Doña María Gutiérrez Larriba ....-tí... 

D on Juan Corralejo Romero ............ Idem Soldado Diego Corralejo Marín .................;.....Doña Dolores Marín Gorgoño ..........

Don Marcelo Martínez Lasayes ...... Idem .......... Soldado Francisco Martínez Díaz ...:............Doña Emilia Diez Lacarta ...... ........

D on Vicente Juanas y Juanas .......r. Idem . - Soldado Angel Juanas Fernández.......... ........Doña Micaela Fernández Seco .........

Don Felipe Lozano González ......... Soldado Jesús Lozano Paredes ...... .; ............Doña María Antonia Paredes Novo ... 

D on Gregorio García López ............

Idem ..........

Idem Soldado Manuel García Díaz ......-......... .......Daña Casimira Díaz Pérez ................-



N ú m . 1 3 0  B O L E T I N  O F I C I A L  DEL E S T A D O   P á g i n a  3 2 9 9

Pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los inte

resados

Leyes o regla
mentos que se 
les y aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

D e le g a c ió n  de 
Hacienda de  la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bservacionesPesetas

Día Mes Año
Pueblo Provincia

■ • i . / •

2.106,00

2.106,00

2.106,00

2.106,00
i

4 octubre 1937 Granada Granada r..... Granada ....

9
i

diciembre 

noviembre 

mayo .

1936

1937 

1937

Zaragoza .t¿...7.. Utebo ........77.7 ....... Zaragoza .... 

S o ria  ...777.7.
!

14 S o ria  .............. Cuevas de Aylló ...
i

San Pedro Lafares12 Valladolid ' Valladolid...

3

603.500

603.500 

416,10

693.50

693.50 

693,60

693.50

' 18 sentiem hre IQSfi Burgos Hoy ales de Rok ... 

Báscones de Ojeda* 

Vado ....... .*777...

Burgos L.7 •••

18

/

Junio

ju lio

octubre

1937

1936

1937

Falencia ....v¡... .Palencia ....

19 Idem ................. Idem «•*««.77. 5

5 Burgos 777......T7; B. dbl Pérez 7.-77777.. BlUgOS ¿77777 6

16 mayo

abril

noviembre

1937 Vizcaya ....... 77. Sestao ......r.....777... V izcava — - ..v

'
18 1938

1938

Córdoba . ... Montilla ...777777...... Córdoba ....7. 

Castellón 77.(1)

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 10 Castellón ........ Villafarnés ..777;.¿...

693.50 

693,60

693.50

693.50

693.50

ae octubre 
1926.

ae

12 enero 1939
\ x 

La Coruña ...... Capala .7 ¿7777.. La Coruña...-

4 noviembre 1938 Pamplona Ijoria ....777............ Navarra —

13 febrero 1937 Toledo ............ AlCabón ......777777... Toledo ......¿

3

16 diciembre 1937 Burgos -..7.-77...... Valdezaté 777777...... Rnviynsi —
,

25 mayo 1937 Soria 777.777.......

/

Pozancos .7.-777...-77..

• 1

w u a u a  J£vj«ir«v

693,50 12 enero 1937 Huelva V. del C am in o...... Huelva 7.77.7

416,10 25

31

octubre/

enero

1938

1938

SOrla 777.777....... Magaña 7.7...7.7777... Soria ... ¿*77" T

693,50 \Idem ...*...v..~.tt. Carabias ,.777777...... Idem 777.7.777

693,50 29 julio

marzo
i

1937 Lugo ..... Villalba 7..7777......... Lugo ,777777777 a

• 693,60 21 1938 Badajoz 7......Í77 Bienvenida ...,7.77.7 . Badajoz ..¿n



P á g i n a  33 0 0  B O L E T I N  O F I C I A L  DEL E S T A D O  10 m a y o  1941

NOMBRES DE LOS INTERESADOS Parentesco con los causantes
A r m a ,  Cuerpo 0 Unidad a que pertenecían  los causantes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D o n  A n gel P é re z  F erro  .......  ..777..;.......
- <*

C o rn e ta )d o n  A rtu ro  p érez  A res ............................
D oña R a m o n a  A res V a re la  . .v ......; ..... P a d res í....;.. In fa n te ría  M arina.

D o n  M an u el P o rtas  C allón M arinero don M an u el. P o rtas D u rán  ..........r.7..
D oña A n to n ia  D u ran  S erán  tes ... . . .. . .

D o n  José P érez F a c h a l ........... .
Idem  ...i;-.;.-. A rm ad a .................... M arin ero  fogonero don Ju a n  P érez T en re iro  ..

D oña S ev erin a  T en reiro  V ázquez .......

D o n  F elip e A ldave  Eletr. .................
Idem  .....7... T ercio  L á c a r  ......... , F a la n g is ta  M arcos A ldave  A spu rz .............. .......

D oña H ila ria  A spurz M endivex ^

D o n  B artolom é B u rg u i S an z
F. E. T . N a v a rr a ....

•
/

F a la n g is ta  A n ton io  B u rg u i M ayo .......................
D oña B en ja m in a  M ayo Z u b ieta  „

0  o n  S atu rn in o  de la  C ru z A lonso ... 
D oña B a ib in a  de la  C a l G il ........... ...

Idem  .. ...í.. F. E. T. B urgos .. F a la n g is ta  R am ón  de la C ru z de la  C a l ......|..

D o n  A n ton io V elasco P érez ................
10 T . G u a rd ia  C ivil ri-\ 'i q y»A {a A rm A r\ f\nri i r\ VpI «Apn M ara UÍn£L .n. ¿

p o ñ a  J u lia n a  M arq u in a  S a in z ............
Idem  ......... U U alü la  dOIi ALliÁJiiiU  V v icto s  Avxori

D o n  M an u el M artin  C áceres ....... Idem  ...77.... G u a rd ia  C i v i l ........ G u a rd ia  don M an u el M artin  G il ..............
D oña F ra n cisca  G il V a lle  .............tt*.

D o n  E v aristo  G u tié rrez  G u tiérrez  ... 
D oñ a M a ria n a  E zquerra  G u tié rrez  ;.. Idem  ...r;77Í. F. E. T . N a v a r ia  ... 

In f. Toledo, 20 ....
F a la n g is ta  R am ón  G u tié rrez  E zqu erra  . . .v . . . . í.
Q.nii/3ckAs\ Atrplírir* rVnt.ipvrpy TEzmiPtra *

D o n  C lau d io  Ira ñ e ta  L a tie n d a  .....7. 
D oña C á n d id a  Iru r ita  L a gu ez 777 Idem  ...777... F . E. T . N a v a rra  ...

F a la n g is ta  S eb astián  Ira ñ e ta  Iru r ita  ..............
F a la n g is ta  C ru z Ira ñ e ta  Iru r ita  ..........................

D o n  R am ón  V illa n u e va  V illa n u e va  ... 
D oñ a A ta n a s ia  E rbozain  V illa n u e va  ... Idem  ...7777.. F a la n g is ta  E lias V illa n u e va  E rbozain  ..............

D o n  M elch or H ern án dez M oreno 
D oñ a Isab el M uñoz M e d in |  .........777 Idem  ...v.,7.7 F . E. T . G ran a d a . F alan gista- M elch or H ern án dez M uñ oz ...7.7....7

D o n  M an u el L a ra  E stévez .................... F a la n g is ta  A n ton io  L a ra  R odríguez ............. .
vD oña M an u ela  R odríguez C ab ello  ;.....

Idem  ...77.7..

n  a ti TnartiiÍM Víllótiu/STfo TTm a a — Pií/IrA - F. E. T . N a va rra  :.. 
L egión  .................

S arg en to  don F é lix  V illa n u e va  D u cay  ..............
k T ü Ati Solvo/í/n* Sfllva/ÍAi* Tripmr — — ' C ab o  Justo S a lv ad o r T olón  ...................................
» M áxim o H erreros C aste lla n o s ... THptty — In f. B urgos, 3 ....... Soldado Eustaquio H erreras P érez .......... L. . . ......

T/Iptyy —  " T ra n s m is io n e s ....... Soldado S an to s López G a la rz a  ............................. .m i-iwpczi xxci iu íiiM v¿¡ .......
w rühflrlpc Pp/lfinriA I d e in f ----- . I. V alladolid , 20 ... 

Irjf. A ragón, 17 .... 
In f. M on tañ a, 30 ...

S oldado B asilio  C riarles Ir ia rte  .......................... .
u Anf/MiiA T avím  a TTrPifo T/tem ----- Soldado F ederico  L e ren a  López .............. .....7..
u TUToUIIaI rrAD7!51P7 THptYY —  — Soldado L u is So telo S ieiro  .................7........ .7.....V IVlcUIlUei OVbCiU U V L lZ M A L X :/ ! ............

» M arian o  C o rd evilla  R o d rígu ez ... 

Joaq uín  B orru el B rav o  .......77

Idem  777rn... In f. S / Q u in tín , 25. T am b or F ran cisco  C ord o villa  R o dríguez .......

Idem  777.77... G u a rd ia  C iv il ...... G u a rd ia  A n ton io  B orru el C a rb a b a y a  ........... ....
.  Tncó H/Torí»' T ÁnP7 RATVIArA ___ A rm ad a  ........777... M arin ero  José M a ría  López R ico  ............ ......77..7f JOSc JVLana LiUpcíi Xvl/iuciu ...... .
V TAm QC A<tAhÍ7fl SfllflZRF I d e m ----- F . E. T . A la v a F a la n g is ta  feégulo A stob iza  Sobrón .....................
w T íí M n rillo  — Idem  ----- F. E. T. N a v a rra  ... F a la n g is ta  E lias, L eciñ en a  U rza in  ................¿-.i.
\\ fTInn-Hirt T.fl.fnpnte A m á ez Idem  ----- F. É. T. P a le n c ia  ... F a la n g is ta  A urelio  L a fu e n te  López ......777....
w Tcqíoc T 7.íifa "R.oin Idem  — F. E. T . S e g o v ia ... 

F. E. T . N a va rra  ...
F a la n g is ta  S a lv ad o r L ázaro  R o jo  .................77.

2 F elip e  C e sta fe  Ocio ................... Idem  ...777... F a la n g is ta  B en jam ín  C e sta fe  V illam b iate  777.

D o ñ a  C on cepción  C am pos V asselló  
» M a ría  S am an iego y .M artínez- 

F o rtú n  ..................... .........
M  Q/1rp C a b a l l e r ía .............. C a p itá n  don F e rn a n d o  A rta le jo  C am p os ........

Idem  .77777 7.. A rtiller ía  ¿7..7 T en ien te  don J a v ier  de L a rru e d a  S am an iego

» R aim u n d a  de M artín  U rzaiz- ... Idem  ..77..... F. E. T . N a v a rra  .... S argen to  don A lfred o  C a sa jú s de M a rtín  ...t
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Pensión anual 
que se les 
concede 

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a  los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 
 les aplica

 FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

Delega c i ó n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

R E S I D E N C I A  DE  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bservaciones

Pesetas
Día Mes Año

Pueblo Provincia

970.00
/

970.00 

1.510,00

693,50

~
*

3 agosto

marzo

1937 La Coruña Arceo L a Óoruf^a.^ 

Pontevedra.. 

L a Coruña... 

N avarra «Ü*

7 1938 Pontevedra V. de Arosa . . . ; ......

7
/
marzo 1938 La Coruña , ,,, Perbes .....

' ■
2 0 abril - 1937 N avarra ... TVtihciT — ——----XKJfJOhL 3

693,50 9 enero 1939 Idem Arguedas ,..¿ tí....... Idem .Mííiír,;

693,50
'

1 1 enero 1938 BurgOS r.í..,r;.í.. Roa de Duero .« ... jourgoo

3.100,00

, 3.200,00

693.50
693.50

5 agosto

junio

noviembre
enero

1936 Salamanca ....... Salamanca «...ttí... Salam anca... 

Cáceres . ..ít. 

Santander.^-

23 1937 Cáperes ....... . Cañaveral ------ 8

\

3
28

1938
1939

Santander ..7 ... Santallana de L ...

693,50
693,50-

13 julio . 1937
1937

1937

N avarra . r......tí. Riezú ....n  ----- Navarra ...t* 

N avarra }.™  

Granada .-tt

( 1 )

E s t a t u t o  de 
• Clases Pasivas

a . In

19

11

julio

abril Navarra ............ Sangüesa . .tíí—693,50 UCi £ jO\j CAÁ\J
2 2  de octu: 
de x1926.

'.re

2 agosto 1936 Granada tííít.... Bracaná . . ------ —693,50 3

693,50 23 agosto

abril

1937 Idem ............... .. Churriana ~ t . i \

7 1937 N avarra ' ............ Artaiz . ■ — - Navarra ....
2.160,00 11 sprihifimhra 1938 Zaragoza ............ Zara & c \7 .a Zaragoza ...
2.178.00 15 septiembre 

9.1 actor to
1938
1938

León .................... IT v/1 a ^ León ...........
693,50 Avila .................

v. *xiriqu© .......
Ríofrío Avila ....... y.

693,50 2 2 marzo 1937 Zaragoza ......... Cosuenda ................. Zaragoza ....
693,50 19 Rontiombro 1937■ Logroño ....... ‘Rpiv*PO Logroño
693,50 9 7 mayo 19381 Orense ................ Castrello del Valle. A r a n  u

693,50
u r e i i o c  ..........

; 705,50

3.200.00
1.061.00

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

7.500.00

5.500.00

18 junio 1937' Valladolid Valladolid ....... ....... Valladolid... *

3 agosto 
, marzo

1936! H u esca ................ Siétamo ............. . , Huesca ........
7 1938\ La Coruña 7..... Serantes . . . . . . ....... L a  Coruña...
1 - diciembre 

mayo 
octubre

1936; Vitoria ................ Bóveda ..... .. .. .. .. .. . A la v a ..........
7 1937f Navarra ............. Pitillos . .... .. .. .. .. .. . N avarra .r;..

10
10
11

1 a

1937f Logroño ....... Bañares ..................... Logroño .....
abril . 1937( Segovia ........ . Valtiendos .............. .r Segovia .......

agosto

vi rvrri 0 111  h n o

193íJ Alava ..... T ......... Vitoria ..................... . A la v a ............

193Í 

i 1936

j Madrid ..... ....... Madrid ...........
<*

. Madrid . . . . . . 10

1 e o n H p m h r c 3 Vizcaya . . . - . t í . . » . Bilbao ....................... . Vizcaya ...... 11
i

2.160,00 i 16 octubre 1 9 3 ( 3 Navarra ........ 1 Tudéla . .Navarra ..— 3
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NO M B R E S  D E  L O S  IN T E R E S A D O S  
P a r e n te s c o  

c o n  lo s  
c a u s a n t e s

A r m a ,  C u e r p o  o  
U n id a d  a  q u e  p e r

te n e c ía n  lo s  c a u
s a n t e s

C L A S E S  Y N O M B R E S  D E  L O S  C A U S A N T E S

D o ñ a  T e r e s a  L e ir o  B e a  . . . ...................... . M a d r e  ........ L e g ió n  .......................... C a b o  J u a n  S á n c h e z  L e i r o  .............................. .
» R a m o n a  C a n o  y  C a n o  ............... i. I d e m I d e m  ..............................

C a z a d o r e s  N a v a s ,  2

B . M . S i c i l i a ,  8  . . .
C . N u m a n c ia ,  6  . . .  
S a n i d a d ,  7 . . . . . . . . . . .
I n f .  Z a r a g o z a ,  3 0 .. 
I n f .  S . M a r c i a l ,  2 2 .

/
A u t o m o v i l i s m o  .......

C a b o  M a c a r i o  R o d r í g u e z  C a n o  ...777.,,7..777.«,,777,,
» M a r í a  G a r c í a  D o m ín g u e z  ............. I d e m  .......... ... S o ld a d o  J o s é  S u á r e z  G a r c í a  .................. 777.....

» G e n e r o s a  G a r c í a  L e ó n  .................. I d e m  ............. S o ld a d o  S a n t i a g o  G a m b r a  G a r c í a  .....7.7.77.777...
» M a r í a  S a n z  I r ig o y e n  .......... . . , ........ I d e m  ............. S o ld a d o  J e s ú s  S a n z  S a n z  .......................... ,....*.7777777..
» M a r í a  C a r r a s c o  M o n t e r o  .......... .. I d e m  . . . . . . . . . S o l d a d o .  J u a n  Z a m o r a n o  O á r r a s c o  . . . 7 7 7 7 7 7 , . ,
» C a r m e n  C a s t e d o  I g l e s i a s  ........... I d e m S o ld a d o  M a f iu e l  R o d r í g u e z  C a s t e d o  ...............
» L e t i c i a  G a r c í a  R u c a n d i o  ............. I d e m  ........ S o ld a d o  M a n u e l  C r u z  G a r c í a  .................7 ...7 .7....... .

» V i c e n t a  L ó p e z - B  a l ie s  te  r o s  y  V a r 
g a s  M a c h u c a  ...................................... I d e m  .............

/
\

S o | d a d o  L u i s  T o r r e s  L ó p e z - B a l le s t e r o s  ..................
» J o a q u i n a  L á m e l a s  L i m e r e s  . . . . . . I d e m  ............. A r t . a L i g e r a ,  10  . . .  

I n f . .  G r a n a d a ,  1 8 . . .  
I n f .  V a l la d o l id ,  2 0 . 
I n f .  S . M a r c i a l ,  2 2 . 
I n f .  B a i l é n ,  2 4 ........

S o ld a d o  J u a n  B e s a d a  L á m e l a s  ..................................
» A g a p i t a  L a t o r r e  J u g o - .......... . I d e m  ............. S o ld a d o  M ig u e l  B a d o s  L a t o r r e  .....................................
» P i l a r  L o s c o s  M a g 'a lló n  ........ . I d e m  ............. S o ld a d o  P a s c u a l  B o s q u e  L o sc o s*  ..............................
» P e t r a  'M a r r e r o  R a m o s  .................. I d e m  . . . . . . . . . S o ld a d o  R a f a e l  M a r r e r o  R a m o s  ..................... ..........
» C á n d i d a  L a s h e r a s  F e r n á n d e z  . . .  
*  A n d r e a  L e ó n  C a s d e ñ o s o  .............

I d e m  ...777... S o ld a d o  Q u i n t í n  F e r n á n d e z  L a s h e r a s  .,-......,777
I d e m  ...777... I n f .  S . M a r c i a l ,  2 2 . 

I n f .  A m é r i c a ,  23  . . .

I n f .  A r g e l ,  27  ........

S o ld a d o  E u g e n i o  A lo n s o  L e ó n  ............. .......................
» D o r o t e a  I r a ñ e t a  S a r a s a  ............... I d e m  . . . , ; t. . . S o ld a d o  J u a n  C h o c o lo n e s  I r a ñ e t a  ..........
» M a r í a  d e l  C o n s u e l a  B l a n c o  D o 

m ín g u e z  .. .  ............................... I d e m  . . . r , . . . . C o m e t a  J o s é  G a l l a r d o  B l a n c o  . . . ......... . . . .
» C a r m e n  M o n je  B e r d e j o  ................... I d e m  . . .r . ; . . . R e g t o .  M é l i l la ,  2 .. .  

L e g ió n  ........................
S o ld a d o  S a l v a d o r  M o r o s  M o n je  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

» T r i n i d a d  S a n t o s  D o m ín g u e z  . . .  

» M a r í a  L a d r ó n  G i l  ..................... . . I . . . .

I d e m  . . . . . . . . . ' L e g io n a r io  R o b e r t o  G a r c í a  S a n t o s  .. ...777,, 7 -

I d e m  . . . ,t í . . . I d e m  . . . . . . . . . tt; . . . ...... L e g i o n a r i o  J o s é  A lm i d a  L a c ír ó n  .............  ,- ,777,..
' 9 M a r í a  S a b o r id o  R o d r í g u e z  ------ I d e m  .7777777. I d e m  ............. 777. . . ....... L e g i o n a r i o  E n r i q u e  B c r m ú d c z  S a b o r id o  ...........

» M a g d a l e n a  E s t e b a n  C a l v o  7.7... I d e m  , .TíTír.. C a r a b i n e r o s  .............. C a r a b i n e r o  E s t e b a n  F e l ip e  E s t e b a n  ............. ........
*  V i c e n t a  p i á  S u e i r a  ..................777.7 I d e m  ....... ,tt. A u n a d a  ..................... M a q u i n i s t a  A l f o n s o  P o r t o  P i á  ....................7 7 ... .; . .
» A n t o n i a  V i d a l  L a f a r g a  ..................
» F r a n c i s c a  ' C o r c u e r a  D í a z  d e  

C u e s t a  .................... ....................... ........

I d e m  . 7777777. F .  E . T .  A r a g ó n  .. .

F . E . T .  A l a v a  . . . . . .
F .E .T .  G u a d a l a j a r a  
F .  E . T .  N a v a r r a  .. .

C a b .  T .  N a v a r r a  . . .  
I n f .  M é r i d a ,  35  . . .

C a b a l l e r í a  ................ '.

F a l a n g i s t a  A n t o n i o  E s p a ñ o l  V i d a l  ........ ..

I d e m  ...7 7 ;... T**q 1 t k nonQfA Psiihl/n f'Smv'inavo _ *
» P a s c u a l a  A b i a n  L a l o m a  
» S a t u r n i n a  G a r c í a  M e l ó n  .. .....7 7 -

I d e m  77777777. F a l a n g i s t a  C l a u d i o  S a n z  A b i a n  — . . . —
I d e m  ..7 F a l a n g i s t a  J e n a r o  A r r e d o n d o  G a r c í a  ..r.;-.........

rlnti T .n ic  V illa fin i/Q  rT,QÍQ,7J7Í .__ —
» M a r í a  d e l  P i l a r  B a r r e n a  G o n 

z á le z  A g u i l a r  ...................................... V i u d a  . . . . . . . .
» A m p a r o  L ó p e z  A lo n s o  ..7 .............
» R a m o n a  M a r í a  F e l i s a  D i e z  d e  

l a  I n c e r a  .................. ......... •.............. .

I d e m  .............

I d e m  r . . . . . . . .

C a p i t á n  d o n  S a n t i a g o  E v i a  G a r c í a  ................ .¿..777

r ja n i f á í i  Hnti f r í jr r ío  r io t i M c
» I s o l i n a  L u s q u i ñ o s  G u i a n c e  
» I s a b e l  M e r c a d o  A g u i l a r  .......,77,77.

I d e m  777......
I d e m  v r..* ..r.

I n f .  Z a r a g o z a ,  3 0 .. .  
R e g t o .  M e l i l la ,  2  . . .  
G u a r d i a  C i v i l

I n f .  L e p a n t o ,  5 ...
L e g i ó n , ......................
V o iu n t .  T o le d o ,  1 . 
G u a r d i a  C i v i l  ........

T e n i e n t e  d o n  J o s é  d e l  M o n t e  C a s a s b e l l a s  
A l f é r e z  d o n  A n t o n i o  R a m o s  J im é n e z

» C a r m e n  G a s u l l a  B o r r á s  ..77777,,,.. I d e m  ............. A l f é r e z  d o n  J o a q u í n  R o d r ig o  G i n e r  ........ .........tt.

S a r g e n t o  d o n  T o r c u a t o  S á n c h e z  R o d r íg u e z
S a r g e n t o  d o n  J u a n  V a l i e n t e  M u ñ o z ...............................
S a r g e n t o  d o n  M a r ia n o  M o n t á ñ e z  G ó m e z  . . .

» E m i l i a  L ó p e z  A g u i l a r ^ ........r .. M a d r e  ...........
I d e m  . . . .

» A n g e l a  L ó p e z  I g l e s i a s  .................. ’
,»  F r a n c i s c a  p r a d i l l o  d e  l a  G u ia .  

» P e t r a  M u ñ o z  A r e l l a n o  ..................

I íte m  .............
I d e m S a r g e n t o  d o n  A n s e lm o  S á n c h e z  S á n c h e z  

C a b o  J u l io  A lo n s o  T e n o r i o ........... . . . . . .............-...tt; . . .

C a b o  S a b in o  C a n o s a  L e m a  . ~

I d e m  . .7 . . . . . . I n f .  T o le d o ,  26  .. .

I n f .  A m é r i c a ,  2 3  . . .  
F .  E . T .  L o g r o ñ o  .. .  
G u a r d i a  C i v i l  . . . . . .
I n f .  S . Q u i n t í n ,  2 5 . 
B ó n . M . F la n d e s ,  5 
I n f :  A m é r i c a ,  2 3 . . . .
I n f .  Z a r a g o z a ,  3 0 ... 
C a r r o s  C o m b a t e ,  2 . 
B . T r a b a j a d o r e s ,  1 
I n f .  Z a r a g o z a .  3 0 ... 
Inf. T o le d o ,  26 ...

» M a r í a  L ó p e z  L e m a  777.77 .-.7..-,...77; V iU d a  777777.. .
» P a u l a  J i m é n e z  S á e n z  ....... I d e m  777.-777.. C a b o  L o r e n z o  F e r n á n d e z  R á e n z  - • -----
» V i c t o r i a  C ó r r o t o  M a r t í n  ..7.77777 I d e m  ...-..¿7.. C a b o  F a b i á n  C o l la d o  C r u z  . *
» E s t r e l l a  I g l e s i a s  C a s a l  .......... . . . . . I d é m  ............. S o ld a d o  A m a d o r  C o n i e s  P a r a fit -a
» A n t o n i a  L a v í n  C a n o  ...............-777 I d e m  ............. S o ld a d o  F r a n c is c b  A lo n s o  T o r r e s  .
» J o s e f a  B o ló n  C á lv e l o  ........7 7 7 7 ,.. I d e m  . . . . . . . . . S o ld a d o  M a n u e l  V á z q u e z  I g le s ia s
» F e l i s a  L e i r o  R o d r í g u e z  r.rr....^ ... I d e m  ............. S o ld a d o  J u a n  R ic o  V á z q u e z  ........
» C a r m e n  L ó p e z  G a r c í a ............. . I d e m  ............. S o ld a d o  A n g e l  G a r c í a  S á n c h e z ........................
» M a r g a r i t a  P l a z a ,  G a r c í a I d e m  ............. S o ld a d o  J u l i á n  M a r t í n e z  D í a z  . ...........................
» vSofía  I g le s i a s  L a m a á  ............. . ........
» 'M aríaflo res  Lorenzo Centeno..

I d e m  . . . . . . . . . S o ld a d o  J o s é  P a d r ó n  L a m a s  ..........................................
S o ld a d o  A lo n s o  R o d r íg u e z  R o d r íg u e z  ............ ;■.......I d e m  5
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Pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar  conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 
les aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

D e le g a c ió n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

R E S I D E N C I A  DE L OS 
I N T E R E S A D O S

O
bservacionesPuebloPesetas

Día Mes Año
Provincia

2.574.00
2.178.00

693.50

693.50
693.50

29
28

agosto
julio
julio

julio
mayo

septiembre
junio
junio

1936
1938

Pontevedra ......
León ...............

Pontevedra 
Coreos ....................

Pontevedra..* 
León .ommím

19 1937 Idem ...... *........ S. R. de los d lros. Idem

5
28

1938
1937

Navarra r¿¡.......
Idem ....¿Y........

Oadreita
Zurucuain ............

Navarra ^  
Idem

693,50 6 1937
1937

Madrid Leganés ......... Madrid
693.50
693.50

13 Lugo ..... .......... Corgo .............. . Lugo ......*w E
14 1938 Burgos ......... . San Quirce del Río 

Pisuerga ......« ...
s

Burgos

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
RQlQ en

23 octubre 1938 Cáceres ............ ¿áceres .................. Cácei)es . . .^
4

13
septiembre

abril
1937
1937

Pontevedra .....
Soria 1..............

Meaño ..1................
Quintana Redonda 
Zaragoza ...............

Pontevedra. 
Soria ...... ^

27 junio
julio

1937 Zaragoza .......... Zaragoza ...,
2 1938 Las Palmas .... ta s  Palmas .......... Canarias ...
4 enero 1939 Logroño ........... Púyales ......... ........ Logroño ...-si, 

Patencia ....\ i 11 enero 1938 Patencia .......... Lomas .....................
693.50

705.50
1.440.00
2.106.00

1.800,00
2.106,00
3.100,00
5.000,00

693.50

693.50
693.50
693.50

8 enero 1938 Navarra ........... Olza ............. ........... Navarra

20 junio
agosto

1937 Cáceres ...... . Zarza do Gnalla... Cáceres ......
28 ‘ 1938 Zaragoza ........... Calatayud .......... Zaragoza
28 agosto 1937 Madrid ............ Madrid ............. Madrid .....¿

19 febrero 1937 Logroño .......... Logroño ...... Logroño ...«*
« 5 mayo 1938 Vigo .................. Teris-Lavadores ...

Zaragoza ...............
El F. del Caudillo. 
Barcelona ..............

Pontevedra..
21 abril 1937 Zaragoza.......... Zaragoza ....

Estatuto de Cla
7

27
marzo
junio

1938
1937

La Coruña ... 
Barcelona ....

La Coruña... 
Barcelona ...

ses Pasivasdel 
Estado de 22 10 febrero 1938 Vitoria .............. Amiceta .... Alava .......... 8.
de octubre 
1926.

de 8
2

agosto
enero

1938
1938

Gu adala jara ... 
León ..................

Baños de T a jo .....
Cabreras del Río...

Guadal ajara 
León ...........

9.000,00
7.500,00

-
5 octubre

mayo
1937 Madrid .. Madrid ................ Madrid .......

2 1938 La Coruña ... El F. del Caudillo. La Coruña...

7.500,00
5.000.00
5.000.00
5.000.00

i
27 julio

enero
septiembre

febrero

1936 Valladolid Valladolid ............. Valladolid ... '

10
29
8

1939 Pontevedra Pontevedra ............. Pontevedra..
1938 Málaga ............ Villa Nador .......... Málaga ......
1939 Castellón.......... Vinaroz .............. . Castellón ....

3.500.00
3.500.00
3.500.00
3.930.00 

795,50

7 febrero 1939 
octi^bre 1937 
mayo N. 1938 

noviembre 1936 
septiembre 1938

Granada Loja ....................... Granada ....
17
3

21
23

Sevilla Sevilla .................... Sevilla .......
Toledo Toledo .................... Toledo .......
Ciudad Real ... 
Toledo

C. de Criptana ... 
Fuensalida ............

Ciudad Real 
Toledo ........

795.50
795.50 

3.465,00
693.50
693.50
693.50
693.50

25
16
19
11
27
16
16
15
21
17
24

septiembre 1937 
abril 1938

cpntifimhrp 1Q3fi

La Coruña ......
Logroño ..........

Senande-Mugia .... 
Tudelilla ...............

La Coruña... 
Logroño ....

Toledo .............. Toledo ................... Toledo .......
septiembre

abril
1936 
1938
1937
1937
1938 
1938 
1928 
1938

La Coruña Santiago ....... ....... La Coruña...
Santander ......
La Coruña ^

M. de Ruesga ......
Carbalio ....... ........

Santander... 
La Coruña...mayo

septiembre
junio
julio

agosto
enero

Orense .............. Souto de Peteira... Orense .......
La Coruña ....... Abegondo ............ .. La Coruña...693,50 Madrid .....v*... Madrid ................... Madrid .......693,50 Orense .............. Orense ............ i__ _ Orense ......693,50 Zamora Camarzaria de T... Zamora ... t693,50



P á g i n a  3 3 0 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  10 m a y o  1 9 4 1

N O M B R E S DE LO S IN T E R E SA D O S
P a ren tesco  

co n  los 
ca u sa n te s

A r m a ,  C u erp o 0 
U n idad  a q u e  per

te n ecía n  lo s ca u
san tes

C L A SE S Y  N O M B R E S D E L O S  C A U S A N T E S

D o ñ a  P r u d e n c ia  L ó p e z  M a rr e r o  ............ V i u d a ............
Id e m  ............

I n f . C a n a r ia s , 39 ... 
I n f . G r a n a d a , 6 ... 
I n f . B u rg o s , 31 .... 
R e g to . M ilá n , 32 ... 
I n f . S . M a r c ia l,  22. 
I n f . B a ile n , 24 ........

S o ld a d o  M a n u e l M e n d o z a  H e rn á n d e z  7.;.7¡ . . .t«»«i
» M a r ía  J im é n e z  R e in a  ..................... S o ld a d o  J u a n  U b e d a  P é re z  ............ ...t.tttw
» V ic to r in a  L o b e ra  H e rre ro  ............ Id e m  ............ S o ld a d o  F ra n c is c o  G u t ié r r e z  T o m é ..................
» A r g e n t in a  .V als in d e O rd ó ñ e z  .... 
» M a n u e la  C u e z v a  C a n t e r a  ............

Id e m  ............ S o ld a d o  J e sú s F e r n á n d e z  d e  T ir s o  .................... .7^7
I d e m  ............ S o ld a d o  F é lix  S e n d e ro s  G o n z á le z  ............ .¡777

» E u s e b ia  B r a s e r o  A rr o y o  ............ Id e m  ............ S o ld a d o  H ila r io  E s p e je l A r r o y o  ............... ........¿«vs
» D o lo re s  L e m u s P o r ta s  ............ I d e m  ............ In f . M é r id a , 35 ... 

L e g ió n  ............ ..........
S o ld a d o  A n to n io  C o to  O u b in a  . . . . . . . . . . . . . . . . .....m »

» P u r if ic a c ió n  A lc a ín  R iv a s  ............ Id e m  ............ L e g io n a r io  Jo sé  Ig le s ia s  R u iz  ............ ....7.;.;7.73ay
» M a n u e la  H e rn á n d e z  M a r t in  ... 
» F r a n c is c a  G a r c ía  P é r e z  . . . y .........

Id e m  ............ Id e m  ........................... L e g io n a r io  G r e g o r io  A lo n s o  H u e r ta  ................. •k í
Id e m  . . . . . . . . . Id e m  ..................... L e g io n a r io  B a rto lo m é  F ló r e z  G u e r re r o  . . . . . . ...m *.

» C a r m e n  M o n ta ñ o  H e rn á n d e z  
» M a r ía  P u r if ic a c ió n  M a r t ín e z  H e 

rr e ro  ....................................................

Id e m  ............ Id e m  ........................... L e g io n a r io  F ra n c is c o  R o b la  R a in e r o  ......-.7;...‘9577

Id e m  ............ Id e m  ........................... L e g io n a r io  J u a n  M a r t ín e z  S o le r  ...... ...................¿¡¡a
» P i la r  C a r n e r o  R o m e ro  ................. Id e m  ............ G u a r d ia  C iv i l  ........ G u a r d ia  E n riq u e  R o d r íg u e z  P é re z  ......... . . . . . . . . . „ 7
» J o s e fa  P e n a  V a r e la  ........................ Id e m  ............ A r m a d a  ..................... M a r in e ro  J u a n  J o sé  A m a d o  A lle g u e  ............... 7^.7
» N a ta lia  P a z  V a r e la  ......................... I d e m  ............ Id e m  ........................... M a r in e r o  fo g o n e ro  M a n u e l D e u s  L ó p e z  .........7.7
» M a r ía  L ó p e z  B e rm ú d e z  ................. Id e m  ' . ......... L e g ió n  ...................... L e g io n a r io  P lá c id o  P é re z  P in t a n a  ..................... ¿7,7
j> L e p n a  L a c a  G a n d ia n a  ................ Id e m  ............ T . N. S . B e ñ o g a  ... 

F . E. T . B u rg o s  ... 
T . N . S . N ie v e s  ... 
R e g to . A r t il le r ía , 22

E s ta d o  M a y o r  ......

F a la n g is t a  B la s  L a m iq u iz  G a llá s te g u i  ........
» G r e g o r ia  L u e n g o  L u e n g o  ............
» E n c a r n a c ió n  B e r r o z p e  C le m e n te . 

P i la r  B e m á l  C r u s e lla s  .................

Id e m  .......... F a la n g is ta  S a n t ia g o  R a s tr i l la  L u e n g o  ..............,7a
Id e m  ........ F a la n g is t a  L u is  J o r d á n  Z a p a te r o  ........................
Id e m  , . . . „ r í ¡ M a e s tr o  a ju s ta d o r  d on  J o sé  G o to r  O r t ig o s a  ...7 ;

T e n ie n te  C o ro n e l d o n  L u is  T e n o r io  C a b a n illa s  . 
C o m a n d a n te  d o n  E n riq u e  R u iz  d e l P o r ta l

9.T1 fcf* d on  IVTicriiol A ra ñ il A z m ir  « - '¿yn

T t A n to n ia  G a r r id o  M a r t ín e z Id e m  . . . . . . . . .
» M e r c e d e s  C o s ta  M a r t ín e z  ........¿77 Id e m  ............ I n f a n t e r ía  . . . . f .......

Ti R a f a e la  A r a c il  G a r z ó n  ...... ;........ H u é r fa n a  ... 

V i u d a ........r..

C a b a lle r ía  ................

Ti J o s e fa  C a r r a s c o  C a n o  .y;............ I n f a n t e r ía  ........777.. T e n ie n te  d on  C la u d io  F e r n á n d e z  B a ls e r a  
S a r g e n to  d on  C a s im iro  C o u r b e s  M a r t ín e z  ....*¿7 
S a r g e n to  d on  M a n u e l R u iz  M o ra  ...................... «¿y»

»  M a r ía  G a r c ía  B la n c o  ..................... Id e m  ............ G u a r d ia  C iv i l
»  L e o n c ia  A g u d o  d e l A la m o Id e m  ............ Id e m  .........................
t í C a r m e n  E s c r ig  F o m a s  . . . . . . . . . . . . Id e m  ............ Id e m  ......................... G u a r d ia  R e m ig io  R o s  O r t iz  .............................................

T i A n a  R i t a  R o b le s  A s tu d illo  *..777rr. Id e m C a b a lle r ía  r . . r . . ......... T p n ip n fe  C o rotip l d o n  T.11 M u lle r  P e s s i 7.71;
T i M a r ía  G ó m e z  L a z a r r a s a  ............ Id e m  ............... Ingeniem os ......... t . . . .

I  C U  iU l 1 IC  VA /1 V llU i  V ív ll  JJ UIO <LV1  LAlAvL M vOmI •••••# M tl 1

C o m a n d a n te  d o n  M a n u e l R o d r íg u e z  G o n zá '
• T a n a g o  .......................................................................... ........................

T e n ie n te  d o n  H e rm e n e g ild o  I b á ñ e z  C o lo m iñ a
C a p itá n  d o n  R a m ir o  M a r t ín e z  F e r n á n d e z  ..........
C a p itá n  d on  Jo sé  R o d ríg u e z  d e  H in o jo sa  y  I

g a d o  ......... ............................................................................
C a p itá n  d o n  B e r n a r d o  L o za n o  P in a r  ............ ..

Ti M e rc e d e s  B a r b e r  G in e r  ............. Id e m  ............ I n f a n t e r ía  ......... .
Ti M a r ía  L lo p  C a s a s e s  ......................... Id e m  ........... Id e m  ............ .............
>/ C o n c e p c ió n  D ía z  O la v a r r ía  ........ Id e m  ........ Id e m  ...........................

»  E n c a m a c ió n  C h o z a  J im é n e z  . .  

»  E s th e r  B la n c o  G o n z á le z  ..............
Id e m  ........ Id em  ................ ...............

Id e m  ........ I n g e n i e r o s .................... C a p itá n  d o n  A n to n io  S á n c h e z  L ó p e z ........................... ¡

t í I s a b e l M a s d e u  A rr o m  ................. I d e m  ............... I n f a n t e r í a ................... T e n ie n te  d o n  F e d e r ic o  d e  I r a n z o  d e  L o ig o rr i  .. 

T e n ie n te  d o n  H o ra c io  G u t ié r r e z  U r re a  ......... .t í J o s e fa  U r r iz a  A r a u jo  ............... Id e m  . • • Id e m  .........................
» V e n a n c ia  G a r c ía  G a r c ía  ............ Id e m  .. G u a r d ia  C iv i l  ........ T e n ie n te  d o n  S im ó n  M e litó n  V e la  ..................... ....■
» J u a n a  M u n d iñ a ñ o  A n d a  ........
n S im o n a  M a r ía  G lo r ia  G a r c ía  

O r t iz

Id e m I n g e n ie r o s  .7............ A lfé r e z  d on  F r a n c is c o  R e b o lle r  G a t o  ........

Id e m  ............ I n f a n t e r ía  ................ B r ig a d a  don F é lix  P e ñ a s c o  A r a n d a  ................ 77.7
w AnnolAc 1\/rílTMT1P7 THptyi Guardia Civil C a b o  M a n u e l B ie ls a  B e rm ú d e z  ..................................7,» A llg c ie S  ircililAíi ivla>l .........
t í M a r ía  d e l R o s a r io  S á n c h e z  Al*

m &Y\ H VAR Id e m  7-.-; Id e m  .................. ........ G u a r d ia  D ieg o  R u iz  A lm e n d ro s  ......... ........... .7.7.7.77,
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Pensión anual 
que se les 
concede

Gobiern o M ilitar 
o A utoridad que 
debe d a r conoci
m ien to  a  los in

teresados

Leyes o regla
m entos  que se 
les aplica

F ECHA 
en qu e debe empe

zar el abono de la  
pensión

D e le g a c ió n  de 
Hacienda de la  
provincia en que 
se les consigna 

el pago

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bservaciones

P ueblo ProvinciaPesetas
Día Mes Año

693.50
693.50
093.50
693.50
693.50
693.50
693.50

2.322.00
2.106.00 
2.106,00 
2.106,00

2.106,00
3.100.00 

" 970,00
1.510.00
2.106.00

693.50

1937
1937
1938
1936 
1938 
1938
1937
1936
1937 
1937
1937

1938 
1938 
1938 
1938 
1938 
1938 
1937
1936
1937

Las Palmas ..... Arucag ................... Canarias .... 3.1¿
15
29
10
19
10
25
9
7

OQ

octubre
junio
julio

noviembre
julio

noviembre
mayo

diciembre
julio

octubre
octubre

noviembre 
julio 

marzo 
marzo 
julio 

, enero 
agosto 

diciembre 
agosto

Melilla ................... Málaga ..... .
León .. Villamol...... León ...... .
Oviedo ... . Oviedo .................. Oviedo ,. ¿r
■RlirflrOC ....... Trías ...................... Burgos .. ...
Toledo ............ P. del Arzobispo... Toledo .......
Pon fcpved r  a  __ V. de Arosa .......... Pontevedra.. 

Cádiz ............Estatuto de Cla
ses Pasivasdel 
Estado de 22 
de octubre de 
1926.

CJádiz . .. Ceuta .....................
Z am ora .......... Cañizal ........... ....... Zamora 7- .. .  

Badajoz 
Idem ■

Badajoz ........... A. de los Barros...
17

12
7
7
7

10
5

15
1

29

Idem ......*..... .. Los S. de Maimona
*

Almería ........... Vélez Rub'io ..........
1 1 

A lm ería  . ....
Lugo ... .......... Sober ............ ........ T /íirn —
La Coruña ......
Idem ...............

Puentedeume .......
Rodes .....................

La Coruña..;

Idem ............... La Coruña ........... Idem .'
Vizcava .............. Ondárroa ............... ITi «AO TfA
Burgos .............. Castrojeriz ........ . Tin — k693,50 N av arra  __ Tustiñuna..... Navarra ...¿ i 

Barcelona 7̂
693,50

4.000,00 Barcelona ....... Barcelona

5.500.00
4.750.00

4.750.00

3.750.00 
1.650,30

1 1.915,00
1.550.00

Artículo 2.° del 11
i

agosto
dioiem hrp

1936
1996

Madrid ............ Madrid ................... Madrid ^r...Decreto 92 de Cádiz ............ Algeciras .............. » .2 d e  diciem- 
b i ê de 1936 
(B. O. núme
ro 51) y Or
den d e H a
cienda de 31 
de agosto de 
194 0 (B. O. 
núm. 248).

/

4 septiembre 1936

29 agosto 1936 
1 diciembre 1936

97  IQSfí

Jaén Baeza ......77....7r¿...

Cádiz ..........

—  —----

Badajoz .......
Madrid .......

Talarrublas 
Madrid ..........{......

Badajoz ..7*
M a/lrto  — 12.

Toledo .............. Urda ........... ..........
30 agosto 1936 Castellón .;....... Figuerolas.......... Castellón ...

11.000,00

9.000.00
7.500.00
7.500.00

7.500.00
7.500.00
7.500.00
5.000.00
5.000.00
5.000.00
5.000.00

8

28

octubre

diciembre 
, enero 

julio

julio
agosto

noviembre

1937 Madrid M a d r i d

.Santander

Madrid 77.77? 

Santander...1936
1937 
1936

Santander
M .

, 19
22

Valencia Cid ... 
Lérida ..............

Valencia Ctcl .......
Lérida ..................

V. Cid .......
Lérida .......

13.
14.

Decreto de 18 de 
abril de 1938 
(B. O. núme

31
16
8

1936
1936

S. Sebastián ... 
Toledo ..............

San Sebastián ......
Toledo ...................

Guipúzcoa... 
Toledo .

14.

ro 549) y Ley 1936 Madrid ............ Madrid ........ ......... Madrid .. ..
de 13 diciem
bre de 19 40

31
26

agosto
julio
julio
julio

1936
1936

Valencia Cid ... 
Lérida ..............

Valencia Ot'¿ .......
Lérida ......... ;........

V. Cid .......
Lérida

(D. O. núme 26 1936 Madrid ............ Madrid .......... . Madrid
ro 292). 31 1936 S. Sebastián ... San Sebastián...... Guipúzcoa...

: 14.

4.500.00
3.465.00

3.100.00

.23
Í4

julio
agosto

septiembre

1936
1936

Madrid •«.»»«mi***
Murcia .............

Madrid
Murcia .v?.#¿vW7.......

Madrid 7.777: 
Murcia ......4

26 1936 Granada .......... Granada ................ Granada ....

\
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OBSERVACIONES
1. Por los Gobernadores Militares4 

a que corresponde el punto de resi
dencia de los recurrentes, se dará tras
lado a éstos de la orden de concesión 
de la pensión que se les asigna.

2. Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (Madrid), serán abo

lladas por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.

3. Estas pensiones serán abonadas 
en tanto conserven la, aptitud legal, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por los respectivos 
CÍuerpos hubiesen sido satisfechas a los 
interesados. Los padres la percibirán 
en coparticipación, mientras conserven 
6u actual estado de pobreza y pasando 
por entero al que sobreviva, sin nece
sidad de nuevo señalamiento.

4. Percibirán la pensión que se les 
asigna en coparticipación y en tanto 
conserven su actual estado de pobreza, 
pasando por entero al que sobreviva 
sin necesidad de nuevo señalamiento y 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por el Cuerpo hubiesen

" recibido a cuenta /le í  presente seña
lamiento, el cual es compatible con 
el sueldo anual que percibe el recu
rrente en concepto de Guardia Muni
cipal, con ‘arreglo a la Ley de 17 de 
noviembre de 1938 (B. O. núm. 151).

5. Se les hace el presente señala
miento, que corresponde al 60 por 100 
del haber íntegro que percibía el cau
sante eá la fecha de su falleciminto, 
ocurrido en accidente fortuito en acto 
de servicio, y como comprendidos en 
dos artículos 68 y 71 del vigente Es* 
tatuto de Clases Pasivas del Estado 
Percibirán la pensión que se les asig-. 
na en coparticipación y en tanto con
serven su actuál estado de pobreza, 
pasando por entero al que sobreviva, 
sin necesidad de nuevo señalamiento, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por el Cuerpo hubiesen 
podido recibir a cuenta del presente 
señalamiento.

6. Percibirán la pensión que se les 
asigna en coparticipación y en tanto 
conserven su actual estado de pobreza, 
pasando por entero al que sobreviva, 
sin necesidad de nuevo señalamiento. 
El abono se hará en compatibilidad 
con el sueldo de 2.500 pesetas que per
cibe el solicitante como Secretario del 
Ayuntamiento, con arreglo a cuanto 
dispone la Ley de 17 de noviembre de 
1988 (B. O. líúrn. 151).

7. Se les hace el presente señala
miento, que corresponde al 60 por 100 
del haber íntegro que disfrutaba el 
causante en la fecha de su falleci
miento, ocurrido en accidente fortuito 
en acíos del servicio domo compren
didos en los articulqs 68 y 71 del vi
gente Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado. Percibirán la pensión que se

les asigna en coparticipación y en tan
to conserven su actual estado de po
breza, pasando por entero al que so
breviva, sin necesidad de nuevo seña
lamiento, previa, liquidación y deduc

c ió n  de las cantidades que por el 
Cuerpo hubiese recibido a cuenta del 
presente señalamiento.

8. Percibirán la pensión que se les 
asigna en coparticipación y en tanto 
conserven su actual estado de pobre
za, pasando por entero al que sobre
viva, sin necesidad de nuevo señala
miento, frrevia liquidación y deducción 
de las cantidades que por el Cuerpo

j hubiesen recibido . a cuenta del pre- 
I sente señalamiento, el cual es compa

tible con el haber pasivo que percibe ] 
el interesado como Guardia Civil re
tirado, con arreglo a la Ley de 17 de 
noviembre de 1938 (B. O. núm. .151).

9. Percibirá la pensión que se le 
asigna en tanto conserve la aptitud 
legal y actual estado de pobreza, pre
via liquidación y deducción de las can. 
tidades que por el Cuerpo hubiese re
cibido a cuenta del presente señala
miento. Esta pensión es compatible 
con el jornal que como Vigilante del 
resguardo del impuesto de consumos 
percibe el interesado, con arreglo a lo j 
dispuesto en la Ley de 17 de noviem- j 
bre de 1938 (B. O. núm 151).

10. Se le ratifica en el percibo de 
la citada pensión la que le fué con
cedida por Orden de 16 de diciem
bre de 1939 («D. O.» núm. 72), la que 
percibirá en tanto conserve la aptitud 
legal, haciéndola compatible con la de

1 1.375 pesetas que venía percibiendo co
mo viuda del Comandante de Caballe
ría don Adolfo Artalejo Ortega, con 
arreglo a cuanto dispone la Ley de 17 
de noviemb.re^de 1938 (B. O. núm. 151í), 
debiendo serle abonada la pensión de 
viudedad a partir de la fecha en qud 
fué dado de baja. **

11. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que le fué concedida por la Se
cretaría de Guerra por Orden de 10 
de mayo de 1939, por haberse compro, 
bado que el sueldo que percibía el cau
sante como retirado extraordinario era 
equivalente a la cuantía de la pen
sión que se concede, por la presente 
Orden. Percibirá la pensión que se le 
asigna en tanto conserve su actual es
tado civil y de pobreza, previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
que hubiese recibido por cuenta del an_ 
terior señalamiento.

12. Revisado este expediente de pen
sión, con arreglo a lo,dispuesto 'en la 
Ley de 28 de junio de 1940 (B. O. nú
mero 199) y justificado en el mismo el 
dereclr; de la solicitante al percibo de 
la pensión, se 1c confirma, con carácter 
definitivo, la expresada concesión en# 
la cuantía que se indica, que es la deV 
día siguiente al fallecimiento del cau-

 sante, previa liquidación y deducción 
! de las cantidades que hubiesen recibido 

por cuenta del anterior señalamiento, 
el cual queda nulo. -

13. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión extraordinaria que le fué con
cedida por Orden de 21 de mayo de 
1940 («D. O.» núm. 128), por, haber 
ascendido el causante al empleo de 
Capitán por Orden de 27 de enero de

j 1941 («D. O.» núm. 25), con antigüe- 
| dad de 22 de octubre de 1936 y con 
efectos administrativos a partir de la 
citada fecha. Percibirá la pensión que 
se le asigna en tanto conserve la ap
titud legal, prévia liquidación y deduc
ción de las cantidades que hubiese 

| recibido por cuenta del anterior ' se
ñalamiento 'que queda sin efecto.

14. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte del causante, se 
concede la citada pensión, que perci
birán en tanto conserven la aptitud 
legal y previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que hubiesen 
recibido a cuenta del anterior seña
lamiento, que queda sin efecto.

Madrid, 7 de marzo de 1941.—El 
General Secretario, Arturo Ccebrián.

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDENES de 5 de mayo de 1941 por
las que se concede libertad condi
cional a los penados que se menc

ionan.
limo. Sr,: Vistas las propuestas for

muladas para aplicación del beneficio 
'de libeitad condicional establecido por 
los artículos 101 y 102 del Código Pe
nal, Decreto de 5 de abril de 1940, 
Leyes de 4 de julio y 1 de octubre del 
mismo año; Ley óe 1 de abril de 1941, 
Orden Ministerial de 10 de junio de 
1940 y Oíd en Circular de esa Direc
ción General de__15 de abril de 1941 
en relación conTa Ley de 23 de julio 
de 1914', y visto el Decreto de 9 de 
junio de 1939, a propuesta .del Patro
nato Central para la Redención de las 
Penas por el Trabajo,

S. E. el Jefe del Estado, que Dios 
guarde, ha tenido a bien conceder la/ 
libertad condicional, con la liberación 
definitiva del destierro,, a los siguien
tes penados, que podrán obtenerla a la 
publicación de la presente Orden:

Del Campamento de Penados de Bel- 
chite (Zaragoza) * José Sero Sabaté, 
Marcelino Valles García, Víctor Asen- 
sio Aseusio, Manuel Igual Gnrgallo, 
Antonio Martínez Bernal. Aventín Cas
tro Llanas. Francisco Hervás Ortega, 
José Molina Morlans. Máximo Tala
ba Picazo, Tiburcio Pérez Pérez.
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De la Prisión Central de Celanova 
(Orense) Luis Sayalero Martínez, 
Juan Solsona Muñoz.

De la Colonia Penitenciaria de El 
Dueso (Santander): Benito Matanzas 
Troitiño, Federico García Ubierna, Vi
cente Gil Cerda, José Rodríguez Gar
cía, Isidro Díaz Fernández, Domingo 
Ruiz González, Césaf Fernández Gon
zález, Tomás Gutiérrez Martínez.

De la Prisión Central de Gijón (As
turias) : Constantino Faza Diz, Adolfo 
Mori Martínez.

De i i Prisión Central de Guadala- 
jara: Marcos Pascual Vaquerizo, Se
gundo Mansilla Pérez.

Del Hospital-Asilo Penitenciario de 
Segovia: Julián Gómez Díaz, Enrique 
Cerrudo Serrano, Policarpo Martín Es
teban.

De la Prisión Central de Pamplona: 
Víctor García Gorjón, Elias Alvarez 
de la Mano, José Medina González.

De la Prisión Central del Puerto «de 
Santa María (Cádiz)  Domingo Arrie- 
ta Landete, José María Urraco Ruiz, 
Domingo Gil García, Daniel-Cantala- 
piedra Silva, Lorenzo Ibáñez Barrios, 
Crisanto Carbajo Enrique, Agustín 
Santamaría Castro. Marcelino Astiza- 
rán Leturia, Juan Zabalgoitia Alejan
dre, , Juan Ormaeche Uribarri, Silves
tre Trevejo Portillo.

De la Prisión Central de «Sancti- 
Spiritus», de Ciudad Rodrigo (Sala
manca) : Joaquín López Meca;

De la Prisión Central «Tabacalera», 
de Santander: Francisco García Fran
cés, Ricardo'González Algorta, Leonar
do Monar Soto, Marceliano Prado Pé
rez, Mariano de la Horra Casillas, 
Miguel de la Guerra Gallo, Pablo Nuez 
Comín, Julián Ibáñez Cobo, Adolfo 
Riera Ganzo, Antonio Mantilla Igle
s ia , Julio Gómez Quevedo, Serafín Ju
lián González Olalla, Dionisio Inchaus-, 
pe Preciado, Esteban del Val ̂ Zurita, 
Félix Pérez Corra. >

De la Prisión Central de «Mujeres de 
«Ventas», de Madrid: Antdfcia García 
Mayo. ' \  '

De la Prisión Central de «Yeserías»., 
de Madrid: Ramón Mendizábal López.

De la Prisión Provincial de Albace
te: Basiliso Pérez Barba, Octavio Ró- 
denas Muñoz, Domingo Gómez Máñez, 
Angel Prieto Blesa, Francisca Jara Ja
ra, Andrés Jiménez Piqueras.

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Gabriel Ortiz López.

De la Prisión Provincial de Cáce- 
res: Jesús Vidal Subías.

Del Penal Naval Militar de la «Ca
sería de Ossio» (Cádiz): Manuel Hi
dalgo González, Antonio Boza Torras, 
Roberto Egurrola Zuloaga, José Molina 
García, Juan Zubieta Aldamiz, José 
Molina García, Pablo López García, Al
berto Buendía López* Juan Ruiz Ca- ■ 
rrascosa, Santos González Martínez,

 Gabriel Cerezuela Marín, Baltasar Za
ragoza Nicolás, Luciano Amado Mui

dlos, Pedro Ortiz Cela, Manuel León 
; L'scámez.
i De la Prisión Provincial de Cáste- 
¡ llón de la Plana : Jerónimo PorcarsGar- 
! cía, Joaquín Marzá Sánz, Valentín Car- 
| celler Pitarch, Francisco Martínez Ro- 
: mero.

De la Prisión Provincial de Ciudad 
Real! Porfirio Martínez Ferreyol, Fé
lix Vera Bolaños, Eustaquio Redondo 
Vera.

De la Prisión Provincial de Córdo
ba : Francisco Lara Quesada.

De la Prisión Provincial de La Co- 
ruña: Plácido Mayán González, José 
Díaz Edreira, Modesto Lámelas Mar
tínez, Francisco Pedruelo Tenreiro, 
Francisco Ropero Viciedo, Mariano Vi
dal Grasa, Emilio Conde Martínez. 
Manuel Martínez Pérez.

D(e la Prisión Provincial de Grana
da: José Siles Santiago, Fernando Mu
ñoz Rodríguez, Antonio González Gue
rrero, Manuel Cardona Montoro.

De la Prisión Provincial de Jaén: 
Isidro Jiménez Juárez, Luisa Luque 
Muñoz. Fernando Fernández Mota. *

De la Prisión Provincial de Lérida: | 
Antonio Faure Pinos, Rosendo Fort ¡ 
Graells, Juan Fité Canal, Juan Súbi- j 
rá Ballús, Antonio Franquet V t̂lls, Jo
sé Ncgre Maúri, Pablo Matéu Monta- 
gut, Juan Altisent Masot, Miguel Si
mó Cuadrat, Ramón Queraltó San- 
martí, Luis Cali Paláu, Francisco Cap- 
devila Martí, Felipe Casillas Golano, 
José Castelló Teixidó, Miguel Creus 
Gañet, Jm.n Ampurdanés Baró, Pablo 
Bayol Jsteban,- Luis Berne Farrera, 
José Pía Valentínez. María Plaza Ca- 
rúlla, Magdalena Pujol Mor, Mateo 
Matéu Matéu. Vicente Valls Sanz. Ma
nuel Male Agusil, Serapio Marqués 
Pallás, Antonio Llordés Rialp, Ramón 
Selles Solé, Francisco Lo Royo, Jaime 
Puigpinos ScbreiToca, Juan Maciá Do- 
ménech Francisco Esco\a Ricart, Ca
simiro Ballesté Matéu, Isidro Balcells 
Brugal, Miguel Altisent Valls. Antonio 
Qasull Abella. Jerónimo Salat Borrell, 
José Sansa Carcolsa. Mariano Ros Fa- 
rré. José Ríus Comajuncosa. José Tu
re t Alier, Bartolomé Rial Cóu, José 
Reñé Mayoral Carlos Sans Escote.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Eugenio de la Vieja Alameda, *Luis 
Agustina Párraga. '*

De la Prisión Provincial de Málaga: 
Encamación Berlanga Ce pero, Rafaela 
Berroccal Baeza, Encamación Anaya 
Cherino, José Zurita Corredera.

De la Prisión Provincial de Mála
ga: Juan Balsilobre Aroca.

De la Prisión Provincial de Orense: 
Manuel López González.

De la Prisión Provincial de Oviedo: 
Félix Arias Val verde, Oliva Vicente Mi
guel, José Pérez Cabrera* Baáfce$ar

Pastor Lou, Secundino Bustillo Bravo.
De la Prjsión Provincial d e  Palma 

de Mallorca:. Sebastián Sánchez Mo- 
4 reno.
; De la Prisión Provincial de Pam- 
] piona: Justo García’ Sainero, José
i Grande Salvador.
I De la Prisión Provincial de Sala
manca: Francisco Petisco Munguía,
Antonio Amaro Lorenzo.

De la Prisión Provincial de San 
i Sebastián: Ignacio' Usandizaga Sora- 
I luce.
! De L  Prisión Provincial de Santan
d e r : Isidro Vargas Perrote. Luisa Die
go Robledo, Tomasa .gelmo González, 
Carmen Igelmo González, Purificación 
Peña Gil, Julia Salamanca Jiménez, 
Leonor ^Rebollido Montes.

De la' Prisión Provincial de Segovia: 
Emiliano Fernández Ayuso, Leandro 
Sanz Pérez.

De la'Prisión Provincial de Sevilla: 
José María Reinoso Romero, Manuel 
Peí ayo Garcilaso de la Vega.

De la Prisión Provincial de Tarra
gona: Alberto Anguix Fomos, Antonia 
Barés Liébana, Juan Solé Gondolvéu, 
Juan Ventura Solé, Salvador Bartolo-. 

. mé Abella, Bautista López Picot, Efc- 
I teban Marsal Valls, Dolores Gámez Pa- 
i lomo, Luis Pie Navarro. Pedro García 
j  González; Rafael Socías Bové, Luis 
Pons Cr istia. Rosalía Ibáñez Viñas.
. De la Prisión Provincial • de Santa 

Cruz de Tenerife:. Ildefonso Aguiar 
León, Ezequiel Quintero González.

De la Prisión Provincial de Vallado- 
lid: Victoriano López7 García, Juah 
Fabo La-fray a, Jósé María Méndez 
Vázquez.

De la Prisión Provincial de Zamo
ra: Manuel Garda Sanz, Pedro Val- 
derrey Becarés. José Martín Urones, 
José Remetfal Rodríguez, Benito Re
mesa! Rodríguez; Pablo Ratón Fernán
dez. Manuel Alonso Sanromán.

De la Prisión Provincial de Zara
goza: Santiago Judes Sabroso, Virgi
lio Azor Nasarre, Ricardo Garrido An
gulo, José María Beitiu Echevarría, Jo
sé María Lahoz Muniesa, Joaquín Es
cudero Pérez, Pedro Olivé Suñé, Gre
gorio Luesma Pina, Herminio Gil Gil, 
Coiytantino Camacho Cosín. Simeón 
Edo Troncho, Federico Goiri de la 
Llera, ConVado Herrero Fuertes, José 
Vicente López.

De la Prisión Militar de El Ha<£io 
(Ceuta): Julián Campoy Murcia.

De la Prisión «Fábrica número 3», 
de Elche (Alicante): Juan Bergallina 
Obiol.

De la Prisión de Partido de Astor- 
ga (León): Brígida Ferró# Martínez.

Asimismo, S. El. el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha concedido la li
bertad condicional sin la liberación 
del destierro a los siguientes penados: 

De los Talleres Penitenciarios de Af- 
cátá de Henares (Madrid.): Miguel
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Guerrero Vega, Emilio Alemany Cas- 
tany, Juana Panes Anguita.

Del Campamento de Trabajadores 
de Brúñete (Madrid): Enrique García 
Carrasco, Hilario Márquez Pérez.

De ia Prisión Central de Celanova 
(Orense): José Benede* Cubero.

De la Prisión Central de Figueirido 
(Pontevedra): Manuel Fernández Pi
nera.

De la Prisión Central de «La Loma», 
de Hellín (Albacete): Pedro Beneyto 
Cabezuelo, José Antonio Martínez Bo
nillo, Eulogio Martínez Pérez, José 
Martínez Díaz.

De la Prisión Provincial de Alba
cete: Bonifacia Martínez Morcillo, Ju- 

1 liana Rubio A'lfaro, Avelina Tauste 
Ruiz. '

De la Prisión Provincial de Caste
llón de la Plana: José Vicente/ Vila- 
nova Bayarri,' Bautista Paria Obiol, 
Ramón Vilanova Roca, Marcelino Liad- 
ser Saurina, Pascual Roca Ferrer, José 
Meseguer Gabaldá, Arturo Obiol Mau
ra, Juan Soriano Ebrí.

De la Prisión .Provincial de Córdo
ba: Miguel Gallardo Monterroso, Pe
dro Langreo Sotoca.

De la Prisión Provincial de La Co- 
ruña: Antonio Couto Pérez. *

De la Prisión Provincial de Grana
da: José Gallardo Vinuesa.

De la Prisión Provincial de Jaén: 
Juan Arboledas Jordán, Daniel Co
llado Lara. /

De la Prisión Provincial de Lérida: 
Juan Llovera Cluá, Rosa Tarragona 
Cucurull, Román Sala Vidal, Miguel 
Badia Sanz, José Xavier Torrescasa- 
na, Pedro Jové Pons, Baltasar Botar- 
gues Costafreda, Francisco Campos Gi
ménez, Manuel Centelles Rebollida, 
Cruz Pina José, Armengd PuigpinÓs 
Subarroca, Antonio Not Reig. Antonio 
dros Villarrubí, Dolores Martín Ferrán,' 
Ramón Sort Rubíes, Rosa Simó Reig, 
Marcelino Villadrich Codina, Teresa 
Masip Bosch, José Puig Pedrol.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Ella® Perlasia Alzamora.

De la Prisión Provincial de Oviedo: 
Victorino Aivarez Alvarez.

De la Prisión Provincial de San Se
bastián: Leandro García Castilla.

De la Prisión Provincial de Santan
der: José Sordo García.

De la Prisión Provincial de Segovia: 
Antonio Sanz Muñoz, Tomás García 
Alvarez.

Dé la Prisión Provincial dé Tarra
gona: Eusebio Raventós Campanera, 
Quintina Abnaham García, Rita Cuen
ca Planella^, Adoración Sequera Na
varro, Mónica Manzano Morillo, Ma
nuela Manzano Hidalgo. Vicenta Mo
rillo Serrano, \ntonia Morillo Serrano. 
Dolores Morillo Serrano, Dolores Cedo 
Blanch, Angeles Castelló Miró, Jofeefa 
Rodríguez Morillo.

De las Prisiones Militares de Valen
cia: José Ortiz Hidalgo.

De la Prisión Provincial, de Za
mora: Luis Domínguez González, An
tonio García Sacristán, Manuel Co
lino Esteban, Delíín Domínguez Prie
to, Diego Domínguez González.,

De la Prisión Provincial d e ' Zara
goza: Máximo Juste Palacián, Jeróni
mo Sariñena Insa, Félix Baringo Vi- 
ñec, Plácido Jurado Sacacia, Martín 
Benedí Blasco, Vicente Jiménez Frai
le, Pedro Martínez Muñoz, Antonio 
Araso Blasco, Felipe Sanmiguel Ta
llada, Antonio Lardiez Santamaría, 
Francisco Ailtoaroba Vaduque, Mariano 
Liarte Millán, Matías Minguillón Mon- 
terde, Manuel Guzmán Ballester, Vi
cente Ratoaza Igual, Antonio Gracia 
•Marteles, Máximo Izquierdo Guillén, 
Enrique Buenacasa Amorós.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V; I. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1941.

BILBAO EGUIA
Im o. Sr. Direotor General de Pri

siones.

limo. Sr.: Vistas las propuestas for
muladas para aplicación del benefi
cio de libertad condicional en cone
xión con el de redención de penas 
por ei trabajo y con los establecidos 
en el Decreto de 5 de abril de 1940, 
Leyes de 4 de junio y 1 de octubre 
del mismo año, Orden Ministerial de 
10 de junio y Decreto de 23 de no
viembre de 1940; con arreglo a los 
artículos 101 y 102 del Código Penal 
y a los que son de aplicación del vi
gente Reglamento de Prisiones; de 
conformidad asimismo cón la Ley de 
23 de julio de 1914 y el Decreto de 
9 de junio de 1939, a propuesta del 
Patronato Central para la Redención 
de, las Penas por el Trabajo y previo 
acueado del Consejo de Ministros,

S. E., el Jefe del Estado, que Dios 
guarde ha tenido a bien conceder t i 
beneficio de libertad condicionad a los 
siguientes penados, que podrán obte
nerla a la publicación de la presente 
Orden:

De los Talleres Penitenciarios de 
Alcalá de Henares (Madrid): Angel 
Rodrigo Llavayol, Ramón Testa Ven- 
tosela, Mariano Martínez Díaz.

Del Reformatorio de Adultos de Ali
cante: Héctor Botella Molto, Carlos 
Verdú Guillén, . Francisca Amorós 
Marco.

De la Prisión Central de Astorga 
(León): Francisco Sarmiento Anaya, 
Gregorio Lara Grande, Diego García 
Sánchez, Abdón Sanz Alvarez, José 
Gaspar Cabrillma, Melitón Blázquez 
Herranz, Guillermo González Herranz, 
Félipe de Mingo Ambrona, Lucio Mar
tín Grande, Felipe Bielsa Aznar, Je

sús, Izquierdo Val, Manuel Montero 
Alonso, Ramón Elbaile Peralta, José 
Zapata Villanueva, José Serrano Min- 
guillón, Antonio Flaqué Bons, Pedro 
Atienza Fernández, Francisco Beán 
More!, José Paños Barón, Marcelino 
López Ramón, Gregorio Sender Alai, 
Rafael Serret Cuartilla, Jacinto Sibi- 
rants Romeu, Sinforíano García Flo
res, Santiago Ramos García, Víctor 
Martín Gallego, Luis Serrano Sán- 
ohez, Jesús Garcinuño García.

Del Campamento de Penados de 
Belchite (Zaragoza): Miguel Gazulla 
Vinaja.

Del Campamento de Trabajadores 
de Brúñete (Madrid): Elias Solána 
Cabrero, Ignacio García Machado.

De la Prisión Central de Burgos: 
Teodoro Carrasco Cuesta, Angel San- 
tisteban Ruiz, Fidel Fuente Hoya, Ru
fino Hernando Benito, Sabino Larra- 
ñaga Albizuri, Mariano San Salvador 
Diez.

De la Prisión Central de Celanova 
(Orense): Manuel Alpérez Novoa, An
gel Fernández García, José María 
García Rubín, Alfredo Fernández Pé
rez, Germán Sánchez Aümeida.

De la Colonia 'Penitenciaria de la^ 
Isla de San Simón (Pontevedra): Ce
lestino García Pérez, José Gutiérrez 
González, Antonio Hidalgo Padilla, 
Francisco Herranz Alonso, José López 
Torra, Aquilino Fernández González.

De la Prisión Central de Cuéllar 
(Segovia): Fidel Esplugas Gual. Igna

cio Saperas Soler, Antonio Pérez Sán
ch e z  José Martín Raya, Cimiente 
Ansocua Rodríguez, Angel Qmafia 
Díaz.

De la Prisión Central de Chinchi
lla (Albacete): Enrique Ramos) Abe-, 
llán.

De la Prisión. Central de Figueiiri- 
dio (Pontevedra): Ramiro Cueto Gon
zález. Vicente Trigo Sandomingo.

De la 'Prisión Central de Mujeres 
de Gerona: Isabel Caballero Racimo, 
Zoraida Escobar González.

De la Prisión Central de Gijón (As
turias): Aurelio Menéndez Liviana, 
Román Sastre Menéndez.

De la Prisión Central de Guadala- 
ja ra : Bernardo Escudero Recio, Andrés 
Galán Rojo.

De la Prisión Central de «Santa 
Isabel», de Santiago de Compostela 
(La Coruña): Alfonso Riveiro Suárez.

De la Prisión Central de «Santa 
María del Puig» (Valencia): Rafael Pé
rez Garrido, Josjé María de la Torre 
Sánchez, Francisco Barranco Medina.

De la Prisión Central dé Orduña 
(Vizcaya): Angel González García,
Emilio Sánchez ISfavarro, José Fran
co Castilla.

De la Prisión Central de «Porta Coe- 
li» (Valencia):. Elíseo Saurina Galle
go. Josxé Correoher Cuevas, José Tor- 
tosa Castelló, José García Bardají, Ra~
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fael Carpio Garijo, Rafael  Bonacho 
Navarro, José Mari Camilleri, Loren
zo Belenguer Gallart.

De la. Prisión Central del Puerto 
de Santa María (Cádiz): Esteban Pé
rez García, José Luis) Jaureguibeitia 
Aya, Damián Lasa Bareno, Domingo 
Montes Gerrido, Mauricio Martín Mar
tín, Juan Ca-^eche Echániz, Carlos 
Garzábal Ygonin, Vicente del Moral 
Junquera, Elias' Urizar Bengoechea, 
Julio Rosado Cabrera, Manuel Baeza 
Ale.

De la Prisión Central de San Mi
guel de los Reyes (Valencia): José Ra
món Puig.

De la Prisión Central de Mujeres 
de Saturraarán/ (Guipúzcoa): María
Menéndez González. •

De la Prisión Central de Totana
(Murcia): Miguel Paredes Méndez, 
Manuel Moragón Garrido, Joaquín Ca
rayaca Cáscales, Joŝ é Ruiz Murillo. 
.D e  la Prisión Central de Valdeno-

ceda (Burgos): Federico . Campo Ló
pez, Basilio García Adrados.

De la Prisión Central de Mujeres
• de «Ventas», de Madrid: Elvira Melón- 

dez Flandes, Lucrecia Serrano Rodrí
guez, Adriana Alfonso Terrón.

De la Prisión Provincial de Bada
joz: Juan Antonio Hernández Sayago, 
Antonio Agraz Gutiérrez.

De la Prisión Provincial de Barce
lona: Josefa Oriol Pares, Eduardo Ro
mo López.

De la Prisfión Provincial de Bilbao: 
María Jemein Bilbao, Luciana Cha
mizo Carmen a, Agustín Martín Villa- 
rroyo, Gabriela Casillas Borrado, Isa
bel Ruiz Fernández. '

De la Prisión Provincial de Cáce
les: Alfredo Canillas Rodríguez.

De la Prisión Provincial de La Co- 
ruña: Domingo Amado Lago, Salva
dor Cordeiro Blanco.
' De la Prisión Provincial de Cuen
ca: Mateo Bascuñada Noheda.

De la Prisión Provincial de Jaén: 
Rafael Izquierdo Tirado.

De la Prisión .Provincial de Las 
Palmas de Gran Canaria: Francisco 
Cora García.

De la Prisión Provincial de León: 
Basilio Ferreras Sandoval, Vio:oria 
González García, Baltasar Uría Diez.

De la Prisión Provincial de Lérida: 
Eusebio Bosch Clarisó.

De la Prisión Provincial de Lugo: 
Jesús López Varela, Ramón López Vá
rela, Domingo López Arias, Víctor 
Peinó Janeiro.

De la Prisión Provincial de Ma
drid: Francisco García Matías. Ma
nuel Gadca Lopcstino, Abundio M rral 
Moral, Ambrosio Jacinto Martin de 
Híjar, Juan Barbero Sánchez, José 
Rerona Perona, Francisco Brjtons, 
Verdú, Antonio González Alvarez, An
tonio Rodríguez Varela, Casto Sanz 
Rubio, Carlos de Undabeytia 

Lorenzana, Gregorio Avila Candelas, Tomás 
Palomo Várelo. .

De la Prisión Provincial de Mála
ga: Juan Montesinos García, José 
Delgado Sánchez, María López Ruiz, 
Adolfo Ruiz Fernández.

De la Prisión Provincial de Murcia: 
Pedro Pérez Hernández, Juan Morales 
Belmonte, Rafael Belmonte Puche, 
Vicente Ruiz Caparros, Andrés López 
Llamas; Benito Velázqurz Plaza.

De la Prisión Provincial de Orense: 
Antonio Cantó Rodríguez.

De la Prisión Provincial de Ovie
do: Pablo Calvo Domínguez, José Ma
nuel Hernández Monzón.

De la Prisión Provincial de Falen
cia: Antonio Magdaleno Saldaría; Lu
cio García Heredia.

De la Prisión Provincial de Palma' 
de Mallorca: Juan Cortés Canaves, An
tonio Olives Piris, Bárbara Juan Tous.

De la Prisión Provincial de Pam
plona: Angel Medina Castellanos Ra- 
moej.

De Ja Prisión Provincial de Sala
manca: Melchor Martín Martín.

De la Prisión Provincial de San Se
bastián: Gregorio González Mundua- 
te, José Viiente Ayerdi Cobos, Lucia
no Ubiema García, Benito Ba rasa- 
luce Clano.

De la Prisión Provincial de San
tander: Vicente Blanco Revilla.

De la Prisión Provincial de Soria: 
Adrián Gutiérrez Calderón.

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
Pascual Sierra Carranza.

De la Prisión Provincial de Tarra
gona: Juan Abello Guiamet, Felicidad 
Gallego Cañizares, Ramón Odena Vall- 
verdú, Basiilia Casajús Yoldi.
• De la Prisión Militar de Monteoli-
vete (Valencia): Alfonso Mateo Cam
pos.

De la Prisión Provincial de Valen
cia: Amparo Burgüera San Juan, Jo
sé Boix Llorens.

De la Prisión Provincial de Vitoca. 
Constancia .Camarero Romo, Prudencia 
Apraiz Arzac.

De la Prisión Provincial de Zamora: 
Sebastián Gómez Rodríguez, Angel Ro. 
drigo Pampín.

De la Prisión Provincial de Zara
goza: Leoncio Bel Fernández de Ile- 
rediai, Manuel Loren Nuez, Andrés 
Menguillón Tremps.
. De la Prisión Naval Militar del De
partamento de Cartagena: Angel Gar
cía Rufebe, Rafael Moreno Tapia, 
Diego Martínez Carmona.

De la Prisión de Partido de Jerez 
de la Frontera (Cádiz): Juan Alba 
Ortega.

De la Prisión de Mujeres de Bar- 
bastro (Huesca): Pilar González Gil, 
Buenaventura Ribert (hampas. Fran
cisca Allué Tralleró, Antonia Cabero 
Bergua, Martina Sanagustín Barrjj, 
Amparo Byis. Camparolas, Joseí i 

Monolús Subira, Teresa Bruis Camparolas, 
Pilar Turón Montalbán, Manuela Cal
zada Yebra, Pilar Con te "Espinosa.

De la Prisión Provincial de Aran- 
juez (Madrid) : Justo Caballa Marina.

De la Prisión de Partido de Carta
gena (Murcia): Andrés Baños Pagan.

De la Prisión de Pa/rtido de Alca- 
ñiz (Teruel): Manuel Sanz Paricio.

De la Prisión de Partido de Ateca 
(Zaragoza) : Blas Mallés Tirado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de j mayo de 1941.

BILBAO EGUIA
Illmo. Sa\ Diredtor general de Pri

siones.

Limo. Sr.: Vistas las propuestas for
muladas* para aplicación del benefi
cio de libertad condicional provisio
nal establecido por el Decreto de 1 
de abril de 1941; vista la’ Ley de la 
misma fecha dictada en relación con 
la de 4 de junio y 1 de octubre 
y Orden Ministerial de 10 de junio 
de 1940, como asimismo con la Ley 
de 23 de julio de 1914, artículo • í<h 
y 102 del Gódigo Penál, y Decreto de 
•9 de junio de 1939; a propuesta del 
Patronato Central para la Redención 
de las Penas por el Trabajo, y .pre
vio acuerdo del Consejo de Ministros, 

S E., el J^fe del Estado que Dios 
guarde, ha tenido a bien conceder el 
beneficio de libertad condicional pro
visional, con la liberación definitiva 
del destierro, a los siguentes penados, 
que podrán obtenerla a la publicación 
de la prense te Orden:

De la Colonia Penitenciaria del Due- 
so (Santander): Martín Azcárate Ul- 
zurru, Angel Gómez Cuadrado, Celso 
Herrero Salcines, Eduardo Iturbe Pa
lacios, Rufino Igareda García, Anto
nio Carbaj al Celada, Celedonio del Ba
rrio’ Azcona, Lorenzo Fernández Mu
ñoz, Lorenzo Fuentecilla Villa, Floren
tino Bueno Pildain, Tomás Belaondo 
Mendiola, Joaquín Fernández Sierra, 
Juan González Asurmendi, Paulino 
García Gutiérrez, Jaime González Are
nal, Cipriano Canales Martín, Emi
lio Sánchez González, Juan Ramírez 
Pool, Ramón Puelles López. Miguel 
Ibáñez Vázquez. Juan Ama trien Se- 
vine, Venancio Vaidés Sánchez, Ber
nabé Abascal Cano. Pedro Andrés Via- 
na, Arsenio Alvarez Diez. Antolino 
Arisqueta Ulanda, Pedro Antolín Es
trada, Martín Criach Gutiérrez. Be
nito Arluciaga Basauri. Adolfo Gar
cía Zorrilla, Fortunato Mcndívil Men- 
dívil. Antonio Cordero Porras. José Ma
ría Zabala Ele za. Emoterio Cuevas 
Obeso, Manuel Sánchez Roiz, Angel 
Ruiz Martínez. Aeanito Bustamante 
García, José ^¿rez P'lavo. Jaime En
quicia Roca, elemento Aja de la Hoz,
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José Solís Diez, Miguel Blanco Cayón, 
Ricardo del Corral Iglesias, Teófilo 
Fernández Peña, Atanasio G ó m e z  
Occja, Benito García Gómez.

De la Prisión Central de Mujeres 
de Falma de Mallorca: María Torres 
C a m pomar.

De la Prisión Central de Pamplona: 
Jos£ Lallana Zugazúa, Félix Agustín 
Jara Sastre, Pedro Mardones Villate, 
Domingo Ortiz de Landaluce y Vea 
Murguía, Manuel Mouzo Mouzo, Faus
tino Urquijo Pagazaurtundua.

De la Prisión Central del Puerto 
de Santa María (Cádiz): Daniel Peña 
Fernández, Jacinto de Pablo Ortega, 
José Expósito Gandiaga, José Pérez 
Velasco, Indalecio García de la Santa, 
Leoncio Urizar Barandicr., Vicente Ba- 
llona Ansoátegui, Juan Castelao Al- 
day, José Garrido Obregón, Jesús 
Pontón Valcárcer, Estanislao María 
Aguirre Angulo, Manuel Gómez-Gó- 
mez Suárez, Hipólito Martínez Martí
nez.

De la Prisión Central «Tabacalera», 
de Santander: Baltasjar Martínez Rue
da, Agapito Colina Mediavilla, Adol
fo Hevia Casuso, José Martínez Diego, 
Juan José Martínez Martínez, Ama
deo Alvarez Vega, Félix Fernández 
Salgado, Frutos Pérez Díaz, Fernando 
Norega Gutiérrez, Francisco Martínez 
Morante, José Cuevas Allés, Emilio 
Prieto Osoro, Domingo Pérez Ruiz, 
Francisco Ojeda Trueba, Francisco 
Gutiérrez García, José Morante Mo
rante, Venancio López Blanco, Vale
riano Pérez Orraeta, Tomás Alvarez 
González, Severino Montes Agüeros, 
Saturnino Marique Delgado, Rosendo 
Marqués García, Angel Mier Gómez, 
Virgilio Molleda Díaz, Obdulio Gon
zález Villa, Manuel Rasilla Vega, Lu
cio Martínez Rúeda, Clemente Pérez 
García, David Mata Pérez, Domingo 
García San Emeterio

De la Prisión Provincial de Grana
da: Miguel Franco Martín.

De la Prisión Provincial de Oviedo: 
Jesús Bermúdez López, Segundo In- 
chausti Abaitua.

De la Prisión Provincial de Pal
ma de Mallorca: Bartolomé Bonet Ale- 
many, Guillermo Liado Fofit, Rafael 
Moragues Ballester, Angeles Adrián 
Mancas.

De la Prisión Provincial de Pam
plona: Justo Marcilla Anaud, Miguel 
Eengoechea Mazquiarán, Victoriano 
Ruiz Ortega.

De la Prisión Provincial de Santan
der: Juan Verggniory Menéndez, An
gel Merino García, Juan Cuesta Fer
nández, Francisco Moreno Redondo, 
Angel Fernández Gutiérrez, Emete- 
rio Güemes Abascal, Gloria García, 
Fernández, María González Ceballos, 
Angela Camino Díaz Terán, Emilia 
Cagigas Quintanilla, Antonia Gonzá
lez Ceballos, Jesusa Antón Llanes, Aná

Martínez Velez, Balbina Zubiaurre Osle, 
Carmen Fernández fealces, Isabel • 

Fernández Salces, Nemesia Ceballos 
Venero, Társila Pérez García

De la Prisión Provincial de Za. o- 
ra: Castor Alvarez Alvarez, Eladio
Gonzalo Centeno, Ovilio Rodríguez 
Casado, David Fernández Cachón.

De la Prisión de Partido de Alma
dén: Carmelo González San Esteban.

Asimismo, S. E. el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha concedido la li
bertad condicional provisional, ¿in la 
liberación del destierro, a los penados 
siguientes:

De la Colonia Penitenciaria del Due- 
so Santoña (Santander): Francisco 
González García, Julián Escudero Pa
lacios, Angel Cuarta San Miguel, Eu- 
sebio Blanco Santamaría, Augusto Ga- 
jate Rodríguez.

De lá Píásión Central de Guadala- 
jara: Daniel Centenerax Ruiz.

Úe la Prisión Central de Pamplo
na: Julián Abásolo Gamay, Pedro 
Vcramefidi Imaz.

De la Prisión Central de «Tabaca
lera», de Santander: Germán del Va
lle Solar, Jesús Herrera Mier, Manuel 
Rementería Ibáñez, Alfredo Pérez Al- 
faro..

De la Prisión Provincial de Santan
der: Manuela Maya Fernández.

De la Prisión Provincial de Jaén: 
Augusto González Saúl, Blas Ogayar 
Galiano.

De la Prisión Provincial de Pal
ma de Mallorca: Bartolomé Mora
Martí.

De la Prisión Provincial de Pam
plona: Antonio Senosiain Urquiola.

De la Prisión ' Provincial de Zara
goza: Constantino Laguna Escuer.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1941.

BILBAO EGUIA
Ilmo. Sr. Director general de  

Prisiones.

limo. Sr.: Vistas las propuestas foiw 
muladas para aplicación del beneficio 
de libertad condicional provisional es. 
tablecido por el Decreto de 1.° de abril 
de 19-41; vista la Ley de la misma 
fecha dictada en relación con las de 
4 de junio y 1.° de octubre y Orden 
Ministerial <te 10 de junio de 1940, 
como asimismo con la . Ley de 23 de 
julio de 1914s artículos 101 y 102 del 
Código Penal y Decreto de 9 de junio 
de 1939; a propuesta del Patronato 
Central para la Redención de ías Pe
nas por el Trabajo y previo acuerdo 
del Concejo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien 
conceder la libertad condicional pro
visional con la liberación definitiva

del destierro a los siguientes penados, 
que podrán obtenerla a la publicación 
de la presente Orden.

De la Prisión Central de Burgos: 
Fortunato Gallardo Quinta, Fermín 
Alonso Aristiaguirre, Nicolás Villamor 
Santa Coloma, Manuel Valle Barquín, 
José López Fernández.

De la Prisión Central de Mujeres de 
Amorebieta (Vizcaya): Ascensión Man. 
zana! García, Ursula Gutiérrez An
gulo.

De la Prisión Central de Grduña 
, (Vizcaya): Silverio Peña Imohausti, 
Víctor Salcines Cagigas, Isidoro Lan- 
ciano Artesero, Antonio Arguinchona 
Cendóquiz, Joaquín Gómez Gil, Cán
dido Loidi, Elexpe.

De la Prisión Central de Mujeres de 
Palma de Mallorca: Sabina Marcos 
Pérez, María Gidard Salom, Catalina 
García Garau, Sebastiana Alemany 
Alemany, Celedonia Campo Huerta, 
Margarita Campins Rosselló, Magda
lena Seguí Molí.

De la Prisión Central de Pamplona: 
Virgilio Zorita Jabardo, Ignacio Ca
rretero Múñoz.

De la Prisión Central de «Sancti- 
Spíritus» de Ciudad Rodrigo (Salaman
ca): Francisco Simal Martin.

De la Prisión Central de Mujeres 
de Saturrarán (Guipúzcoa): Natalia 
Barquín Royos, Baldomena San Mar
tín Alonso, Rosario. Ortiz Colina.

De la Prisión. Central «Tabacalera» 
de Santander: Gregorio Barriuso Ma. 
landa, Leofredo Delgado Porras, José 
Sanz Méndez, José García Sánchez, 
Mariano Fernández Izábal, Hermene
gildo Careaga PuentevilLa, Graciano 
Sánchez Calle, Jesús Barros Urbiston. 
do, Andrés Chiquito García, Rafael 
Caro Díaz, Antonio Concha Ibáñez, 
Rafael Castañedo García, José Diez 
Bedia, Oeferino Vázquez San Juan, 
Vito Zamora Pérez, José ^ortazar 
García, Agustín García Pablo, José 
María Martín García, Luis Caire tero 
Mate, Felipe Fernández Sáiz, Pedro 
Alonso Montejo, Arsenio Terán García.

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Luis Miragaya Barata, Primitivo Gar. 
cía Pedraja, Joaquín Alejandro Jime- 
no, Abraham García Ruiz, Joaquín 
Cobo Herbella, Josí Abad Torres, José 
Ostolaza Sanz, José Olagarri Sagar- 
dujy, Manuel Almendro López, José 
Luis Pelayo Sáiz, Miguel Peña Agudo, 
Julicn Elorriaga Artola, Juan Ezcu- 
rra Fernández, Pedro Pérez Escartín, 
Anselmo Rodríguez García, Cesáreo 
Sánchez Modenes, Luis- Caballero An. 
tolín, Agustín Borrego Souza, José 
Blanco Lavín.

De la Prisión Provincial de Grana
da: Gaspar García Castillo.

De la Prisión Provincial de Jaén: 
Eduardo Garrido Fernández, Antonio 
Barrajan Nieto, José Muela López, 
Francisco Luqúe Gómez, Ramón Gon„ 
záleis Gallego, Cristino Fayos Huiertás,
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Juan Salido Villar, Antonio Casero 
Muñoz.-

De la Prisión Provincial de Paten
cia : Eutimio Martín Revuelta, Maca
rio Franco Diez, Upifanio de Celis 
Abad, Deogr acias Romo Mediavilla, 
Luis Alonso Juárez,. Vicente Calderón 
Gutiérrez, Rafael del Río Mamila.

De la prisión Provincial de Palma 
de Mallorca:. Jaime Company Capo. 
Antonio Guasp Ripoll, Gabriel José ¡ 
Muntaner Cerd'a, José Pól Bibiloni, ! 
Pedro Oliver Canals, Sebastián Sár- ¡ 
chez Moreno, Rafael March Cerda, 
Tomás Miquel Vidal, Gabriel* Coll 
Mulet, Jaime Rebassa Rotger, Antonio 
Guasch Calderón, Juan Rotger Cana- 
ves, Ramón Alvarez Ruiz, Jaime \Fiol 
Miralles.

De la Prisión Provincial de San Se. 
bastián: Juan Echarri Ugarte, Gre^ 
gorio Hernando Prior, Orepcio Narro* 
Sancho, Abundio Diez Martínez, José 
Antonio Aramburu v Sagarzazu, Isabel 
Guezaía Sagarzazu, José Marta Saga- 
tume Lasa, Santos MÍigica Irastorza, 
Angel Pérez Varela.

De la Prisión Provincial de Valla- 
dolid: Jesús Zugadi Aspiunza, Leo

nardo Otegui Navarte, Donato Luco 
Alaiza.

De la Prisión Provincial d!e Zárago- 
za : Ignacio Uriol Lecina. 1

De la Prisión de Partido de Mana- 
cor (Baleares): Jaime Mata Luz, Mi
guel Valis Salom, Miguel Maimo Ju-X 
lia, Onofre Tomás Beltrán, Pedro J. 
Cabanellas Crespi. '

Asimismo, S. E. el Jefe del Estado, 
qu^ Diós guarde, h>a concedido la li
bertad condicional provisional, sin la 
liberación del destierro, a los penados 
seguientes:

De la Prisión Provincial de Palma 
de Mallorca: Vicente Font Amengual.
; De la Prisión Provincial de Vallado, 
lid: Damián Cañamares Salamanca.

La digo a V. I, para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. í. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1941.

BILBAO EGUIA 

Ümo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 5 de mayo de 1941 por la 
que se dictan normas a que se re
fiere el articulo séptimo del Decreto 
de 25 de agosto de 1939, comple
mentarias de las disposiciones vi
gentes sobre concursos libres.

limo. Sr.: Dispone el articulo sép
timo de la Ley de 25 de agosto de 
1939 que, por caña Ministerio, se dic
tarán las normas necesarias para el 
desarrollo de los preceptos contenidos 
en el mismo, relativo al 'porcentaje 
de plazas que han de ser reservadas 
en las categorías inferiores de los di
ferentes seryicio^dqtas Ministerios, a 

Caballeros' pro

visionales y de Complemento, Ex com-' 
batientes en general, Ex cautivos por . 
la Causa Nacional y Huérfano^ o per
sonas que dependan económicamente« 
vde las víctimas del Glorioso Alzamien
to, y* hallándose vacantes numerosas 
plazas de Secretarios de Juzgado Mu
nicipal, clase C), como resultado de 
los concursos de traslado entre Secre- , 
tartos en propiedad que se vienen ce- i  

lebrando en las diferentes Audiencias ! 
■Territoriales, las que deberán proveer- I 
se por concurso libre entre aspirantes j 

: con título de aptitud o de Licencia
do en Derecho,

Este Ministerio, al efecto dev proce
der a la provisión de las mismas, y I 
dando cumplimiento a lo establecido | 
en el artículo antes citado, ha dis- j  
puesto lo siguiente: . 1

1.° Por las Audiencias Territoriales ¡ 
se procederá, una vez que hayan ter
minado sus correspondientes cóncursos 
de traslado, a elaborar unas listas 
donde se incluyan por orden correlati
vo del mayor número de habitantes de 
los respectivos Municipios, todas las 
Secretarías vacantes de la clase O), 
que no hayan sido solicitadas por nin
gún Secretario en propiedad o exce
dente. x

2.° Dichas vacantes serán distri
buidas en cada uno de los seis grupos 
a que se refiere el artículo tercero del 
Decreto de 25 de agosto de 1939 en 
la proporción en' él determinada. A 
este efecto, oada diez vacantes que 
existan en la actualidad, se clasifica
rán sucesivameñte en cada uno de es
tos grupos, empezando por el prime
ro, en la siguiente proporción: dos, 
para Caballeros Mutilados; dos, para 
Oficiales Provisionales y de Comple
mento; dos, para los restantes Ex com
batientes; una, para Ex cautivos por 
la Causa. Nacional; una, para Huér
fanos y otras personas que dependan 
económicamente 'de las Víctimas na
cionales, y dos, para el concurso no 
restringido.. Si el número de vacantes 
no fuera suficiente a cubrir los seis 
grupos, o no. cuadrare la distribución 
entre ellos, sólo se hará la ihisma has
ta donde alcance el número de plazas 
a cubrir. En el cascj de no presentarse 
número suficiente de aspirantes cla
sificados o que no se cubriesen alguno 
de estos cupos, se aplicárá lo estable
cido en el artículo cuarto del Decreto 
antes mencionado.

3.° Dentro, de los cinco primeros 
grupos, el orden de preferencia estará 
determinado por las normas conteni
das en el "artículo quinto del Decreto 
de 25 de. agosto de 1939. y en cuanto 
a los demás concursantes del -.jgrupo 
sexto, se tendrá en cuenta e f  espí
ritu de las disposiciones vigentes en 
esta, materia, que establece él'siguien
te orden: Licenciados en Derecho, Se
cretario? suplentes, Secretario? inte

rinos o habilitados, título de aptitud 
con nota de ̂ Sobresaliente» y el mis
mo título con nota de «Aprobado».

Dentro de cada una de estas cate
gorías, la prelación se determinará en 
ia siguiente forma: i.?/entre Aboga
dos, p o r  los méritos que justifi
quen; 2.°, entre Secretarias suplentes,

: intepnos o habilitados,. por el tiempo 
j de servicios que acrediten, y 3.°, lo&
; que sólo teiigan título de aptitud por 
! los méritos y antigüedad del título, 
j Los servicios prestados por suplentes, . 
interinos o habilitados, irán acredita
dos por, certificado expedido por el 
Secretario del Juzgado Municipal, si 
lo hubiere, con el visto bueno del Juez 

I Municipal correspondiente.
I En todo lo referente a documenta- 
¡ ción, convocatorias, resoluciones y re
cursos regirán lajs disposiciones con
tenidas ven la Orden ministerial de 8 
de junio de 1940 .y Ordenes circulares 
complementarias dé la misma, en 
cuanto le séan aplicables, así como lás 
demás disposiciones vigentes para los 
concursos libres.

Lo que comunico a V. I. par-a su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1944.

BILBAO EGUIA 

limo. Sr. Director general d? Justicia.

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 9 de mayo de 1941 por la 
 que se señalan normas para la apli
cación de la Ley de 29 de marzo 
de 1941 sobre la base de liquidación 
del Impuesto de Derechos reales y 
sobre transmisiones de bienes en 
relación con los bienes inmuebles 
destruidos o gravemente deteriora
dos por efecto de la revolución marx

ista o por acción de guerra.

limo. Sr.: Haciendo uso do la: auto
rización concedida en la Ley de 29 de 
marzo último, relativa a la fijación 
de la base de liquidación de los bie- 
hes inmuebles destruidos o gravemen
te deteriorados por efecto de la- re
volución marxista o de acción de gue- 

¡ rra que hayan sido transmitidos en los 
| plazos y forma en la misma regulados,
¡ a efectos del Impuesto de Derechos 
¡Reales,
! Este Ministerio se ha servido dis- 
: poner:

1.° Todos aquellos interesados en 
transmisiones mortis causa .producidas 
desde el 18 de julio de 1936 hasta, el 
1.° de abril de 1939. en las que se com. 
prendan bienes ínmuebl^ que hubie
ran sido dfet^Jddos o deteriorados gra-
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veniente por efecto de la revolución 
marxistas o de acción 4e guerra con 
posterioridad al momento de causarse 
la sucesión, podrán acudir en soli; 
citud de los ^beneficios que les ooneé*' 
de el artículo 1.° de la Ley de 29 de 
marzo último dentro del plazo de un 
ntes, .a partir de la publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de la presente Orden.

2.° Se entiende que los edificios 
han sido gravemente deteriorados 
cuando el valor de lo destruido sea 
superior al veinticinco por ciento del 
correspondiente' al total del edificio y 
sólo cuando sé hayan producido en 
esa proporción los daños podrán con
cederse los beneficios de la Ley a que 
esta Orden se refiere.

3.° La solicitud deberá presentarse 
en la Oficina liquidadora que hubiera 
practicado la liquidación cuya modifi. 
cación se solicita, al presente, o en 
otro caso, en la que sea competente 
para la práctica, de las liquidaciones 
de la transmisión hereditaria de que 
se trate, competencia que se determi
nará de acuerdo con lo establecido 
en el Reglamento del Impuesto de 29 
de marzo de 194fi o 'en las Ordenes 
de este Ministerio de 23 de agosto de 
1938 y de 16 de septiembre de 1939, 
según los casos.

4.° 'La scAicitud desarrollará los 'si
guientes extremos, previo juramento 
de que la destrucción o el grave de
terioro ha sido debido a - lá revolu
ción marxista o a la guerra:

a) Descripción del inmueble antes 
de los danos y de estos mismos.

b) Valoración fiscal del inmueble 
antes de producirse los daños.

c) Tanto por ciento * que de dicha' 
valoración suponía la 1 parte destruida 
y concreción cuantitativa de dicho tan
to por ciento.

d) Valor de los materiales derriba
dos y de las indemnizaciones percibi
das o por percibir.

e) Diferencia entre las cantidades 
consignadas en los apartados c) y d).

Se acompañarán asimismo cuantos 
datos y documentos faciliten la justi
ficación de 'los anteriores extremos o 
estimen oportuno los interesados séan 
conocidos. Así también deberá hacerse 
constar si han sido ya presentados los 
documentos a liquidación y si ésta, ca
so dé haberse practicado, ha sido in
gresado.

, 5.° Tanto en el caso de que la soli
citud formulada por los interesados sea 
de petición de liquidación, por no ha
berse hasta la fecha presentado los do
cumentos de la transmisión de que se 
trate a liquidación del impuesto, o  por 
hallarse pendientes de liquidación los 
presentados, o de ingreso las que se 
hubieren girado; como cuando lo sea 
de petición de devolución por la dife
rencia de valor entre el que se señale

 con  arreglo a las normas de, la pre
sente Orden y aquel que hubiere ser
vido de base en la liquidación ya 
practicada o ingresada, se 'procederá 
por la Oficina liquidadora competente 
a practicar lá correspondiente compro
bación. La comprobación del extremé
c) del número anterior y del valor de 
los materiales derribados, con carácter 
ordinario, se realizará mediante tasa- j  

ción practicada por un' perito oficial 
permanente a un Cuerpo de la Hacien- 
.da. designado por el Delegado corres
pondiente entre los que estén desti
nados, a ser posible, en la provincia 
donde los bienes objeto de la compro
bación radiquen, y sin que por tal 
servicio tenga derecho' a percibir re: 
tribución alguna.

La base liquidable se determinará 
sustrayendo de la cantidad a que se 
refiere el apartado b) .del número an- 

^terior la cifra que resulte de aplicar 
'e l apartado e) del mismo número, y 
a estos fines se estimarán las indem
nizaciones que correspondan al propie
tario cualquiera que sea su clase, en 
consideración a los daños producidos 
en los inmuebles de que se tfrate, ya , 
tengan el concepto simple de indemni
zación o cualquier otro, incluso lov co
rrespondiente a los seguros existentes 
sobre la finca, participación qu^ en 
las dañadas corresponde al acreedor hi
potecario, con arreglo al artículo 5.° de 
la Ley de 9 de septiembre de 1939, dic
tada para facilitar la reconstrucción 
de fincas urbanas, aunque aún no se 
hayan percibido. '

6.° Una vez fijado por la Oficina li
quidadora el valor que ha de servir de 
base para la liquidación, se procederá 
a la práctica de la correspondiente, en 
el caso’ de primera presentación del 
documento, o a proponer la anulación 
de las' anteriores por los trámites re
glamentarios; y una vez acordada, se 
practicarán las liquidaciones corres
pondientes sobre la base que nueva
mente resulte, las que serán ingresa
das -mediante formalización de las 
anuladas, y se procederá, ‘ también en 
forma reglamentaria, a la devolución 
de la diferencia de más que hubieran 
satisfecho: y si el ingreso no se hu
biese verificado, lo realizarán solamen
te del importe de las nuevas liquida
ciones.' _ —

7.° Por excepción a lo dispuesto en 
las normas! anteriores, cuandp las li
quidaciones que se hayan practicado 
lo ' sean con carácter de provisionales, 
las rectificaciones de las mismas se 
llevarán a efecto aplicando las normas 
precedentes al practicárse l a  liquida
ción definitiva de la respectiva trans
misión, siempre que se solicité dentro 
de lo» plazos establecidos en el Regla
mento.

8.°. Las norjnas señalas en esta Or
den serán también de aplicación a los 
interesados comprendido;, en el artícu

lo 2.° de la Ley a qu e la presente Or
den se refiere, cuando los documentos 
necesarios para la liquidación hubie
ran sido presentados dentro del plazó 
reglamentario \v se hubiese satisfe
cho el impuesto correspondiente den
tro también del plazo señalado en el 
Reglamento del Impuesto para su pago. 

Dios guarde a V. I. muchos años.
! Madrid, 9 de mayo de 1941.

LARRÁZ
limo. Sr. Director general de lo Con- 

tencioso del Estado.

ORDEN de 7 de mayo de 1941 por la  
que se autoriza el canje de las Pó
lizas y Vendís de operaciones al con
tado, retirados de la circulación.
Ilm o. Sr.: Establecido por la Ley 

de Reforma Tributaria de 16 de di
ciembre de 1940, que se triplique -e; 
timbre con que ,1a Ley de este Im
puesto grava en su artículo 22 las 
Pólizas y Ventíís de las operaciones 
bursátiles al contado, habiendo em> 
pezado a regir por Orden ministerial 
de Hacienda de 18 de abril .último b  
nueva tributación con efectos timbra
dos que, han sido habilitados para di
cho fin, y al objeto de que haya una
norfna fija a que se sujete el canje de
los suprimidos,

Este Ministerio haf tenido a bien 
disponer lo siguiente;

1.° Quedan suprimidas . las pólizas 
de operaciones al contadoxsiguientes:

' Cláse 1.a 150,00 pesetas
Clase 2.a 75,00 pesetas
Clase 3.a 37,50 pesetas
Clase 4.a 15,00 pesetas
Clac^ 5.a 7,50 pesetas
Clase 6.a 4,50 pesetas'
Oíase 7.a 3,00 pesetas
Clase 8 a 1,50 pesetas
Clase 9.a 0,75 pesetas
Clase 10. 0,50 pesetas
Clase 11. 0 25 pesetas

Y los vendis de operaciones al con
tado de todas clases de la ^

Clase I a 1,50-pesetas
Ciase 2.a 0,75 pesetas
Clase 3 a 0,50 pesetas
Clase 4.a 0,25 pesetas

2.° Los efectos timbrados suprimi
dos a' que se refiere el número, ante
rior, serán sustituidos por otros de 
igual clase triplicando su valor y su 
canje por efectos nuevos o habilita
dos se verificará en la forma si
guiente: < #

" a) El canje empezará ei día 1.° de 
junio próximo, y terminará el 30 del 
mismo mes y año.

b) Por cada tres efectos de lofc re
tirados de la circulación se entregará 
uno de lo» nuevos o habilitados abo
nándose en metálico la diferencia que
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exista cuando se presenten efectos por
cantidades inferiores.

/

c) Los representantes de la Com
pañía Arrendataria de Tabacos y los 
Administradores Subalternos de la 
misma, designarán, por lo que hace 
a 'las poblaciones correspondientes a 
sus respectivos Almacenes, los locales 
o Expendedurías en que deban efec
tuarse las operaciones de canje, las

' cuales se verificarán en el plazo fi
jado, todos los días laborables, en las 

•horas de oficina de las Dependencias 
de 1;, Compañía ’ Arrendataria de Ta
bacos.
' En Madrid y dentro del plazo seña

lado, la presentación se efectuará en 
el local y a las horas que expresa
mente señale la Compañía Arrenda
taria <*e Tabacos.

d) Los representantes de la misma 
darán conocimiento a los Delegados 
de Hacienda de las respectivas pro
vincias de los locales o Expendedu
rías en que sé haya de verificar el 
canje, a fin de que lo anuncien . in
mediatamente al públicoi y por medio 
del «Boletín Oficial», dándole a cono-' 
cer el plazo y horas señaladas en él 
apartado anterior.

e) Cuando se sospeche que los 
efectps que se presenten al canje sean 
de ilegítima procedencia x o estén fal
sificados se suspenderá el canje de 
los mismos, y, sin pérdida de momen
to, se dará-cuenta al' respectivo De
legado de Hacienda, quien dispondrá 
que se reconozcan por persona perita; 
procediendo, en su caso, según pre
ceptúen las disposiciones vigentes so
bre contrabando y defraudación a la' 
Hacienda.

fj Lo efectos se presentarán cla
sificados y ordenados por &u numera
ción de menor a mayor acompañán
dose dos relaciones en las que se hará 
constar grupo, clase, precio y núme
ro de cada efecto, reseñándose la cé
dula persdnal, que habrá de exhibir 
el interesado, quien firmará el recibí 
de los efectos que se le entreguen en 
canje.

•

g) Los-efectos que se retiren por 
este canje, asi como los que resulten 
existentes en las Expendedurías y 
Almacenes de la Compañía, serán en
viados por esta Entidad a la Fábrica 
Nacional de la Moneda y Timbre, la 
que' después de habilitarlos los dará 
entrada e:: $u Almacén como si se 
tratase de efectos nuevos.

3y El canje a los Expendedores se 
hará, con las mismas formalidades es
tablecidas para el público.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 7 de mayo de 1941.— 
P D., Enrique Calabia. 
limo. Sr. Director general de Timbre 

y Monopolios .

ORDEN de 7 de mayo de 1941 por la 
que se declara que los duplicados de' 
los Títulos de Bachiller, compren
didos en la Orden de 28 de septiem
bre de 1939, se considerarán como 
certificados y se reintegrarán con 

 timbre de 3,00 pesetas  
limo. Sr.: 'Visto el expediente de 

'duda instruido por la Delegación de 
Hacienda de Barcelona, en virtud de 
consulta formulada por el Rector de 
la Universidad ;de dicha Ciudad, sobre 
validez de los'’ pagos hechos durante 
el dominio rorjo para la expedición de 
Títulos de Bachiller, de los que en 
cumplimiento de la^Orden del Minis
terio de Educación Nacional de 28 de 
septiembre de 1939 deben 'expedirse 
duplicados;

Resultando que esta disposición di
ce: «que son válidos los pagos hechos 
por el interesado o en su nombre 
para la expedición del Título Corres
pondiente», lo que significa eximir de 
nueva imposición el documento expe
dido, en cuanto a la esencialdiad de 
la tribución que le era aneja por con
siderarla ya satisfecha en los térmi
nos qüe se señala;

Resultando que para'la ¡expedición 
de aquellos Títulos se satisfizo opor
tunamente, en papel de pagos al Es
tado, las 37,50 pesetas que el artícu
lo 79 ’ de la vigente Ley del Timbre 
de te i-mina como reintegro tpar$. los 
de Bachiller, y que, dispuesta* la nu
lidad de los mismos y canje por otros 
nuevos, ?.l exigirse reintegro por és
tos se produciría una duplicación im
positiva, admitida como válida la an
terior;

Resultando que tanto la Inspección i 
técnica del Timbre como la Abogacía ¡ 
del Estado de Barcelona en sendos 
informes, aprecian que no se trata de j 
nuevos Títulos y sí de unos dupli
cados a los que no debe exigirse otro 
reintegro;

Considerando que por t. artículo 79 
de la Ley del Timbro se gravan los 
Títulos de Bachiller coh el de la cla
se tercera, de 37,50 pesetas, sin que 
en él se prevea el caso de que puedan 
ser duplicados, ya qué expedido un 
documento, los sucesivos que de él se 
extiendan hay que considerarlos co
no copias o certificados;

Considerando que, de conformidad 
eon el criterio de las oficinas infer
nantes, hay que reconocer, que, efec
tivamente, no se trata de nuevos Tí
tulos, lo que les exime, por la dispo
sición ya apuntada, de la tributación 
establecida en el articulo 79 de la1 Ley

del Timbre; pero que existe documen
to nuevo que "no puede quedar sin 
reintegro y en acatamiento, de lo es
tatuido pop el párrafo segundo del 
artículo primero de la Ley del Tim
bre que especifica que «para la tribu
tación que corresponda en cada caso, 
se atenderá, no a la forma del do
cumento ni a la denominación que sé 
dé aü acto o contrato que contenga, 
sino a la verdadera naturaleza del 
mismo»r hay7 que determinarlos a los 
correspondientes fines, y que, los do
cumentos de referencia sirven para' 
apreditar que se está en posesión del 
Título definitivo certificando por tan
to de los estudios realizados y carac
terizándolos a los efectos de la Im
posición; característica que ge acen
túa, con áquella diligencia que preci
sa el duplicado, de haberse realizado 
la exafcción inicial, ,

Este. Ministerio se ha servido acor
dar que los duplicados dé Título^ de 
Bachiller que se expidan en virtud* de 
la Orden de 28 de septiembre de 1939, 
se considerarán para ' los efectos del' 
reintegro por timbre, como certifica
ciones de los mismos, y,-por tanto, 
sujetos a timbre de la clase séptima, 
de tres pesetas. *

Lo que comunico a V. I. para &u 
conocimiento.

Dios guarde a V I. muchos años.x
Madrid, 7 de mayo de 1941.— 

P. D., Enrique Calabia.
limo Sr. Director general de Timbre

y Monopolios N

ORDEN de 8 de mayo de 1941 por la 
que se concede un plazo de veinte  
días, para producir las reclamaciones 

 que consideren pertinentes a su de
recho, los funcionarios de los Cuer
pos que se citan.
limo. Sr.: Terminada la publicación 

en el BOLETIN* OFICIAL DEL ÉS- 
TADO de los Escalafones del Cuérpo 
General de Administración de la Ha
cienda Pública, Ingeniaros Industria
les y Profesores Mercantiles, ^

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder un plazo de veinte dias con
secutivos, a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
para que los funcionarios comprendi
dos en aquellos Escalafones deduzcan 
las reclamaciones que estimen perti
nentes a su derecho, debidamente do
cumentadas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. - - 

Dios gualde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de mayo de 1941.-—P. D.: 

Enrique Calabia.
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.
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MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 29 de abril de 1941 sobre 
con stitu ción  del Consejo Superior de 
Colegios Oficiales de Titulares M er
cantiles. 

limo. S r .: Siendo esencial postulado 
del nuevo 'Estado el estructurar todas 
las actividades nacionales en forma 
corporativa urge llevar [ ésta a cabo, 
especialmente en aquellos sectores de 
la- vida nacional que hasta el presente 
han carecido de dicha organización o 
ésta ha sido deficiente.

Los titulares mercantiles particular, 
mente han creado una Federación de 
sus Colegios, pero de «dichos profesio
nales no existe otra corporación ofi
cial que la creada por Real Qrden de 
10 de mfirzo de 1898, al considerar al 

'Colegio Central de Profesores y Peri
tos Mercantiles de España como . tal 
Corporación, sin otra misión que la 
de dar su opinión en los casos que la 
Administración Pública se lo solicite.

Urge, pues, la creación de una En
tidad Superior que, abarcando todos 
los t i t u l a r e s  mercantiles existentes 
en el territorio nacional organizados 
en Colegio, les represente ante los Al
tos Poderes del Estado.

En virud de lo que antecede, este  Mi
nisterio. de acuerdo con lo propuesto 
por la Dirección General de Comercio 
y Política Arancélaria. ha resuelto:

1.° Que se constituya el Consejo 
Superior de Colegios Oficiales de Titu. 
lares Mercantiles.

Que se proceda al nombramien. 
to dé una Comisión, la cual será en
cargada de elevar a este Departamento 
el proyecto de Estatutos que que ha de 
regirse dicha Corporación.

3.° Dicha Comisión estará integra
da. por tres representantes del Colegio 
Centra-l de Profesores Mercantiles, otros 
tres por la Federación de Colegios, y 
un Presidente de libre designación.

4.° Queda facultada la Dirección 
General de Comercio y Política Aran
celaria para proceder al nombramien
to de dicha Comisión.

Madrid, 29 de abril de 1941.

CARCELLER SEGURA

limo. Sr. Director general de Comercio 
y Política Arancelaria.

 MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 7 de mayo de  1941 por la 
que se aprueba la propuesta que 
form u la  el Tribunal calificador de 
los opositores, aprobados para cubrir 
vacantes de Auxiliares en el Cuerpo 
Técnico-adm inistrativo y Auxiliar de 
este Departam ento.

limo. Sr.: Vista la propuesta que, 
con arreglo a la Orden de 30 de agosto 
de 1940 convocando oposiciones para 
cubrir yapantes de Auxiliares en el 
Cuerpo Técnico-administrativo y Auxi
liar de este Departamento, fórmula <el 
Tribunal calificador, de los opositores 
aprobados que pueden ser nombrados, 
por riguroso orden de méritos, para 
ocupar las vacantes existentes y para 
constituir .el núcleo de aspirantes que 
se indica en el apartado ( primero de 
la citada Orden de convocatoria,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se apruebe la ¿^puesta qe 

los 19 primeros opositores de la rela
ción entregada por el Tribunal para 
ocupar, en el mismo orden en que figu
ran, las diecinueve plazas vacantes en 
la actualidad,' de Auxiliares con sueldo 
anual de cinco mil pesetas, sueldo que 
no tendrá efectividad económica— de 
acuerdo con el Decreto de 28 de sep
tiembre de 1935 (artículo sexto) y con 
el apartado 10 de la Orden de convo
catoria— hasta transcurridos dos años 
de servicios efectivos en el Cuerpo, 
contados desde la fecha de toma de 
posesión, percibiendo hasta entonces el 
de cuatro mil pesetas, que es el de 
ingreso en la escala Auxiliar.

2.° Que se apruebe también la pro
puesta de los 20 opositores, números 
20 al 39, que por orden de méritos fi
guran a continuación de los del apar
tado anterior que ocuparán, en el mis
mo orden, fas veinte plazas vacantes 
•de Auxiliares con cuatro mil pesetas 
de sueldo anual; procediéndose a efecr 
tuar los nombramientos correspondien
tes para los dos grupos de opositores, 
y cesando los que venían desempeñan
do las plazas, que fueron nombrados 
con* carácter interino.

3.° Que se publique en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, ;a continua
ción de la presente Orden, la relación 
nominal de los opositores que compo

n en  los dos grupos anteriores, y tam-x
bién la de los que no siendo nombrados 
ahora, por no existir suficientes vaCan- 
tés, quedan aprobados y en expecta7 
ción de plaza, por orden de méritos, 
sin más derecho que el de ocupar las 
vacantes que vayan produciéndose en 
la escala Auxiliar1.

4.° Todos los opositores aprobados 
deberán presentar declaración jurada 
justificativa de no haber sido 'sancio
nados con separación del servicio en 
ningún Organismo del Estado, Pro: 
vipcia o Municipio, ni de Empresas o 
Entidades subvencionadas por el Es
tado o dependientes de él directa o in
directamente.

Lo que participo á V. I. para jsu co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de, mayo de 1941.

PEÑA BOJEUF

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio. '

RELACION nominal de opositores aprobados para cubrir vacantes de Auxi
liares en el Cuerpo Técnico-adm inistrativo y Auxiliar d e  este Departa
m ento, con  arreglo a la convocatoria de 30 de agosto de  1940.

N.º de orden                       Nombre del opositor Clasificación

1. Luisa Tórrente Almudévar ..........r........ Libre.'
2. José Domínguez C allejón '..... ...................7.7.7 Libre. ,
3. Alejandro Perela García ......................-.7... Libre.,
4. Fornando de Retes Salvat .................. ............. * Libre.
5. María Francisca Pedraza Garzón ..........7.77;... Libre.
6. Rafael Aracil de la Calle ...... 777.-...,.7..777.—.... Libre.
7. • Ernesto Monserrat Tejero .........7.77.7...7771,....... Libre.
8. Angel Amigo Ramos .. .7.7..... .tttt.t. . .77.777.77 .777.. Ex combatiente.
9. Luisa Gúde, Rodríguez ......... .r..7̂ ..ttt...777777... Libre. .

10. Pilar Rodríguez Gutiérrez ...777777.7.77.77777;...... Libre.
U. Josefa'/Aragón Sanz ..........77..,.7..777777..,777777̂ .. Libre.
12. , Carlos González Cuesta .........7777777..,777777777.-7777. Libre.
13. María Candelas Martín Abad ............7;;....—.... Libre.
14. Felisa Guillén Blanco ............t...... 777777777... Libre.
15. Joaquín Mangada Sanz 7...-.7............. .77;;..... Libre.
16. José Séva Moscat ..............7777.....tt.......r..777...;.. Libre.
17. Ferpiín Martínez Inza .......77.-...tt....;......títttt.-. Libre.
18. Manuel González Vicente tt..7 .7.7ú.t..777,̂ ....... Libre.
19. Elvira Palomero Manzano , . . » « . Libre.
20. Abundio Miguel Gómez E¡£ .combatiente.



N ú m  . 1 3 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  3 3 1 5

N.º de orden Nombre del opositor Clasificación

■ 21. Herminia ‘ Cañete Tudela ;................................... Familiares.,
22. María Josefa Ferrero Olmeda ....................... Libre.
23. B asi lisa Ruiz de la Cuesta ................ ............... Libre.
24. Julia Martín Gómez ........................ Libre.
25. Luis Martínez Cerezo ........................................... Libre.
26. María Josefa Maura Fernández Arias ......... Libre.
27. Ana María Zubiaga Im a z .................. Familiares.
28. María Rosa Saint-Aubín Canallejas ...77....Í..... Libre.
29. Dolores Abad Nebot ..................... Familiares.
30. Emilia Millán Blanco ...................... L ibre.'
31. Josefa Rodríguez López-Cordón x..stí.-.^ .7 ^ í7w ' Libre.
32. Adela Sarabia Ruiz .................. ...ííít,.;t., ...r.7«... Libre.
33. Emilio Fernández García .... ..í.^.^7^.7íí;v¿..wí. Libre.
34. Pedro Domínguez Callejón ......^ r .....ttt...ííít.. Libre.
35. Antonia Martin San Pablo ...................... Libre.
36. Carmen Picó M enéndez......... ...................í.t;..... Ex cautiva.
37. María Concepción González Rodrfguez .......... Libre.
38. Francisco Montabes Calle ....................... Libre.
39. Consuelo García Cuesta r...... Libre.
40. Josefina Puigmal Murcia ..... ................. Libre.
41. Carmen Gutiérrez Martínez ...... ............. ........ Familiares.
42. María Carmen Herencia Carlos.de Vergara ... Libre.

Madrid, 7 de mayo de 1941.—PEÑA BOEUP.

MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

ORDEN de 5 de mayo de 1941 por la 
que se establece el Escalafón del 
Cuerpo de Secretarios de Magistratura 

del Trabajo.
limo. Sr.: Dispuesto en el artículo 28 

de la. Ley orgánica de la Magistratu
ra del Trabajo de 17 de octubre de 
1940, que los Secretarios de dicha Ma- 
gistra se clasificarán en las mismas 
categorías que se establezcan para los 
Magistrados del Trabajo, que por Or
den de 12 de febrero último fueron 
fijadas en tres, se hace preciso para 
la debida armonía en los servicios en
comendados a los citados Organismos, 
siguiendo el criterio de uniformidad 
impuesto por la Ley, que se proceda a 
la formación del Escalafón del Cuer
po de Secretarios, estableciendo las 
mismas categorías que en el de Ma
gistrados.

En su virtud, este Ministerio ha 
acordado:

Artículo 1.° El Cuerpo de Secreta
rios de Magistratura del Trabajo cons
tituirá un Escalafón integrado por 
tres, categorías: la primera la forma
rán los Secretarios que ocupen los 
veintidós primeros puestos en el Es
calafón; la segunda, los que ocupan 
los veintiséis siguientes, y la tercera, 
los restantes, hasta completar el nú
mero de sesenta y ocho.

Art. 2.° La primera categoría será 
integrada por .los Secretarios de Ma
gistratura del Trabajo que la tienen 

'asignada actualmente en propiedad,

y las restantes plazas, hasta el  
número de veintidós, inclusive, por los 
opositores que obtengan los números 
primeros en la oposición convocada 
por Orden de 4 de septiembre de 1940. 
' La segunda categoría la integrarán 
los Secretarios que la tienen asignada 
.actualmente en propiedad, y las res
tantes plazas de esta categoría, hasta 
completar el número de veintiséis, in
clusive, lo serán por los opositores, con 
arreglo al número de orden de la re
lación de aprobados.

La tercera la integrarán los . Secre
tarios que la tienen asignada actual
mente en propiedad, y las restantes 
plazas, hasta completar el número 'de 
veintiséis, inclusive, lo serán igual
mente por los opositores, con arreglo 
al número de orden de la relación 
de aprobados.

Art. 3.° En su día, la primera cate
goría quedará incrementada con el 
número de Secretarios que se asigne 
al Tribunal Central creado por el ar
tículo I4.de la Ley orgánica de la Ma
gistratura del Trabajo.

Art. 4.° Dentro de cada categoría 
será ordenado el Escalafón por rigu
rosa antigüedad.

Art. 5.° Se conceptuará la antigüe
dad: para los Secretarios ,que actual
mente tienen reconocido su derecho a 
servir en propiedad, por la fecha de 
ingreso en el Organismo de origen; 
para los ingresados en virtud de opo
sición, por la de su ingreso y orden 
de la relación de aprobados.
. Art. 6.° Una vez constituido el Es
calafón, el ingreso en el Cuerpo de 
Secretarios de Magistratura del Tra
bajo se verificará por la ultima 

categoría, degún dispone la Ley  
orgánica.

Art. 7.° La modificación de plan
tillas que por esta Orden se establece 
en el Escalafón del Cuerpo de Secre
tarios de la Magistratura del Trabajo,: 
quedará supeditada, en cuanto a los 
efectos presupuestarios se refiere, a 
la aprobación por el Ministerio de Ha
cienda del crédito necesario para do
tación de las mismas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muohos años. 
Madrid, 5 de mayo de 1941.

BENJUMEA BUR IN
Ilmo. Sr. Subsecretario de este  

Ministerio.

ORDEN de 5 de mayo de 1941 por la 
que se confirma en sus cargos de 
Secretarios de Magistraturas del  
Trabajo a los señores cuya relación 
comienza con don Ramón Albesa Ruiz 
y termina con don Faustino Velloso 
Pérez-Batallón.
Limo. Sr.: En virtud de lo dispuesto 

en el artículo 2.° del Decreto de 13 
de "agosto de 1940 . y por estar com- 
p: endidos en el artículo 10 de la Or
den de este Departamento de 23 de 
septiembre del mismo spo, aclarada 
por la de 2 de octubre siguiente,

Esté Ministerio ha tenido a bien 
confirmar en propiedad, en sus car
gos de Secretarios de la Magistratu
ra del Trabajo, a los que venían des
empeñando sus funciones con carác
ter interino, según relación.

Don Ramón Albesa Ruiz.
Don Alejo Carlos de Armendía Pal

mero.
Don Pablo de Fuenmayor Gordón. 
Don Edmundo Francés y Núñez de 

Arenas. 
Don Domingo Gabarro Caries. 
Don Justo García Sanz. 
Don Joaquín Gibert Settv.
Don Manuel Golpe Túñez.
DOn Francisco Moreno Martín.
Don José Ortiz López.
Don Antonio Pabón y Suárez de 

Urbina.
Don Eduardo de Paz del Río.
Don Enrique Pinol Sánchez.
Don Joaquín Polo Diez.
Don Juan Manuel Sainz de los Te

rreros.
Don Federico Sanz Méndez.
Don Diego Sevilla Andrés.
Don Faustino Velloso y Pérez-Bata- 

llón.
Lo que digo a V. I. para su conoci

miento y efectos.
Dios guarde a V.. I. muchos años. 
Madrid, 5 de mayo de 1941.

BENJUMEA BURIN
Ilmo. Sr. Subsecretario de este  

Ministerio.
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Dirección General de Industria

Resolución del expediente de la enti
dad industrial que se cita.
Visto el escrito presentado por don 

Primitivo Pérez L>renzo, recurriendo 
en alzada contra resolución de la De
legación de Industria de Santa Cruz 
de Tenerife, que le denegó autoriza
ción para instalar una industria de 
fabricación de jabón en Los Llanos;

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han Cumplido las dispo
siciones en vigor, relativas a la' insta
lación de nuevas industrias y amplia
ción de las existentes, estando com
prendida la solicitada en el grupo pri
mero, apartado a) de la clasificación 
establecida en la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939, habiéndose 
presentado el recurso por el interesado 
en tiempo hábil;

Considerando que persisten las cau
sas que motivaron la denegación de 
la industria, sin que ó el estudio del 
recurso se deduzca ninguna circuns
tancia especial que aconseje modificar 
el criterio, sumamente restringido que 
viene siguiéndose en la autorización 
de nuevas industrias de esta clase.
 Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente ha resuelto: 

Desestimar el recurso de alzada in
terpuesto por don Primitivo Pérez Lo
renzo contra resolución de la Delega
ción def  Industria de Santa Cruz de 
Tenerife, que le denegó autorización 
para instalar una nueva industria de 
fabricación de jabón en Los Llanos. 

Dios gliarde a V. s muchos años. 
Madrid, 17 de abríl de 1941.—El Di

rector general de Industria, Juan de 
Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 

Industria de Santa Cruz de Tene
rife.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Subsecretaría
Nombrando las Comisiones calificado

ras de los concursos-oposiciones a 
plazas de Profesores vacantes en la 
Escuela Especial de Ingenieros Agró
nomos.
Terminado el plazo de admisión de 

instancias en solicitud de tomar par
te en lo& concursos-oposiciones a pla
zas de Profesores vacantes en la Es
cuela de Ingenieros Agrónomos, cuya 
convocatoria se publicó en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del día 
24 d e ' enero última, y recibidas las 
propuestas correspondientes, de acuer
do cdn el Decreto de 17 de octubre 
último,

Esta Subsecretaría ha resuelto:
1.° Nombrar las Comisiones califi

cadoras pára juzgar dicho§.concursos, 
que se indican a continuación, de las 
que será Presidente el limo. Sr. Di
rector jeneral de Enseñanza Profesio
nal y Técnica o la persona en quien 
delegue.

HERBICULTURA, PRATICULTURA Y HORTICULTURA . — CULTIVOS TROPICALES
Y DE PLANTAS MEDICINALES

V o c al e s
Director de la Escuela .............. ................... ;.......,...............
Profesor ........................................................................... 1........
Por el Consejo Superior de Investigaciones Científicas...
Idem suplente .................................................................... .
Por el Consej<j Agronómico .................................................
Por lá Dirección General de Agricultura............. ..............
Por el Instituto de Investigaciones Agronómicas....'........

D. Juan MarciUa Arrazola.
D. Antonio Esteban de Faura.
D. Francisco de la Peña Martín-González. 
D. Luis Vicente Fernández Salcedo.
D. Ramón Orozco e Hidalgo de Torralba. 
D. Pablo Juliáií Casallo Romero.
D. José Cruz Lapazarán Beristain.

ECONOMIA POLITICA Y SOCIAL Y HACIENDA PUBLICA. — ECONOMIA, VALORACION
Y CONTABILIDAD AGRICOLAS

V o c a l e s
Director de la Escuela ..........................................................
Profesor .....................................................................................
Por el Consejo Superior de Investigaciones Científicas...
Idem suplente .................................................. ...7...............
Por el Consejo Agronómico ................................................
Por la Dirección General de Agricultura...........................
Por el Instituto de Investigaciones Agronómicas.............

D. Juan Morcilla Arrazola.
D. Pedro Hérce Fernández.
D. Angel Torrejón y Boneta.
D. Zacarías Salazar Moulías,
D. Pedro E. Gordón y Aristegui.  ̂
D. Ramón Cantos Figuerola Sáiz de Carlos. '
D. Rafael Cavestany Anduaga.

DERECHO ADMINISTRATIVO. — ESTADISTICA Y CATASTRO AGRICOLA. — LEGISLACION
V o c a l e s

Director de la Escuela ............... '........................................ .
Profesor .....................................................................................
Por el Consejo’ Superior de Investigaciones Científicas...
Idem suplente ............... ......................:............................. .
Por el Consejo Agronómico ................................................
Por la Dirección General de Agricultura...........................  v
Por el Instituto de Investigaciones Agronómicas.............

D. Juan Marcilla Arrazola.
D. José María de Soroa y Pineda. 
D. Daniel Maqueda Gudiño.
D. Juan Miranda González.
D. Pedro E. Gordón y Aristegui. 
D. Luis Rodríguez López Neyra. 
D. Rafael Cavestany Anduaga. "

FISICA GENERAL. — TECNICA MICROGRAFICA
V o c a l e s

Director de la Escuela ....................... ;.......... ....... ................  D. Juan MarciUa Arrasóla.
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Por el Consejo Superior de Investigaciones Científicas.. d . Jenaro Alas Cores. 
Idem suplente................... .................................. ............... .         D. Miguel Bemllodh Martínez.
Por el Consejo - gronómico .....      I>. Narciso Ullastres Coste.
Por la Dirección General de Agricultura   D. José del Cañizo Gómez.
Por el Instituto de Investigaciones Agronómicas  D. Pedro Herce Fernández.

QUIMICA GENERAL. — QUIMICA ORGANICA, AMPLIACION 
 V o c a l e s

Director de lá Escuela  . . . ................................ D. Juan Marcilla Arrasóla.
Profesor .......................... ............................... .......................  D. Pedro Herce Fernández.
Por el Consejo Superior de Investigaciones Científicas... D. Isidro García del Barrio.
Idem suplente.. ...... .......... ................................................... D. Luis Treviño Suáréz de Figueroa.
Por el Consejo Agronómico ....     D. Matías A. Enrique Carballo Díaz.
Por la Dirección General de Agricultura   ..... D. Jesús Navarro de Patencia.
Por el Instituto de Investigaciones Agronómicas.............> D. Pedro Burgos Peña. 

CALCULO INFINITESIMAL CON SUS APLICACIONES 

V o c a l e s
Director de la Escuela ..........................  D. Juan Marcilla Arrazola,
Profesor ......................................... ............. ........................... D. Enrique Giménez Girón.
Por el' Consejo Superior de Investigaciones Científicas... D. Eladio Aranda Heredia.
Idem suplente ..... .......................................................... D. José Arizcun Moreno.
Por el Consejo Agronómico .... ................................... I>. Manuel Naredo Teja.
Por la Dirección General de Agricultura  ... .......  D. Antonio Velázquez Díaz.
Por el Instituto de Investigaciones Agronómicas   D. Luis Escrivá de Rómattí y Roca de Togores.

CONSTRUCCION GENERAL Y  AGRICOLA. — PROYECTOS GENERALES Y  ESPECIALES
DE INGENIERIA AGRONOMICA 

 V o c a l e s
Director de la Escuela . . .. ; ..................................................  D. Juan Marcilla Arrazola.
Profesor..... ................................................................. ..............  D. José María de Soroa y Pineda.
Por el Consejo Superior de Investigaciones Científicas... D. José María Marchesí Sociats.
Por el Consejo...............Agronómico .............. .................... D. Carmelo Benaiges Arís.
Por la Dirección General de Agricultura........................  D. Manuel Naredo Teja.
Por el Instituto de. Investigaciones Agronómicas........... D. Higinio Alvarez Carriedo.

HIDRAULICA GENERAL Y  AGRICOLA. — INGENIERIA SANITARIA
V o c a l e s

Director de la Escuela  ......................................................... D. Juan Marcilla Arrazola.
Profesor ...............................................................................  D. Eladio Aranda Heredia.
Por el Consejo Superior de Investigaciones Científicas... D. Guillermo Castañón Albertos.
Idem suplente....................................................................... D. Ricardo Pérez Calvet.
Por el Consejo................Agronómico .................................. D. Carmelo Benaiges de Arís.
Por la Dirección General de Agricultura .............  D. Miguel Cavero BOecua. 
Por el Instituto de Investigaciones Agronómicas  D. Valentín. Sagrario Rodríguez.

QUIMICA AGRICOLA Y ANALISIS AGRICOLA 
V o c a l e s

Director de la Escuela  ..................................................  D. Juan Marcilla Arrazola.
Profesor .... .......................... ............ ....................... ..............  D. Jenaro Alas Cores.
Por el Consejo Superior de Investigaciones Científicas... D. José María Escoriaza López.
Idem suplente  ................ .............................................. D. Víctor Risueño Muriedas.
Por el Consejo Agronómico ............................................... D. Matías A. Enrique Carballo Díaz.
Por la Dirección General de Agricultura..........................  D. Pedro Burgos Peña.
Por el Instituto de Investigaciones Agronómicas...............  D. Pedro Herce Fernández. 

GEOMETRIA DESCRIPTIVA Y  SUS APLICACIONES 
V o c a l e s

Director de la Escuela ...................... ...................................  j uan Marcilla Arrazola.
Profesor ......... ............. ...... ............... ............. ...-.............  d . Eladio Aranda Heredia.

or el Consejo Superior de Investigaciones Científicas... ^  José María Marchesí Sociats..
Idem suplente ........... .................................................... . £> j os¿ Benito Barrachine.
Por el Consejo Agronómico ...............................................  D. Carmelo Benaiges de Arís
Por la Dirección General de Agricultura  ......... . d . Francisco de la Peña Martín-González.
Por el Instituto de Investigaciones Agronómicas D. Rafrel Cejudo Lletget.
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2.° Qué se publique la lista  de los 
aspirantes presentados, concediéndoles 
un pi°zo do diez días naturales, a par
tir del siguiente al de la publicación  
dfe la presente Orden en el BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO, para com 
pletar la docum entación presentada.

Lo que se hace público para general 
conocim iento.

M adrid,-1 de mayo de 1941.—El Sub
secretario, Jesús Rubio.

N o m b ran d o  las C om isiones calificad o -  ] 

ra s  de los concursos-oposiciones a 
p lazas de P ro feso res iw c an tes 'e n  la  ¡ 

E sencia E sp ecial de In g e n ie ro s In 
d u stria le s .

Term inado plazo de adm isión de 
instancias en solicitud de tomar parte 
en los concursos-oposiciones a plazas 
de Profesores vacantes e la Escuela 
de Ingenieros Industriales, cuya con- 

( vocatoria se publicó en  el BOLETIN

OFICIAL DEL ESTADO del día 12 de 
I enero último, y recibidas las propues- 
¡ las correspondientes, de acuerdo con 

el Decreto de 17 de octubre último, 
Esta Subsecretaría ha resuelto:

. 1.° Nombrar las Com isiones califi
cadoras para juzgar dichos^concursos, 
que S€ indican a continuación, de las  
que será Fresidente el lim o. Sr. D i
rector general de Enseñanza Profesio
nal y Técnica o la persona en quien 
delegue.

MECANICA APLICADA A LA CONSTRUCCION Y ARQUITECTURA INDUSTRIAL

V o c a 1e s

Director de la Escuela'     D. M anuel de Se.o  Redondo.
Profesor ................................................. ................................. .................  D. Leandro José de Tqrróntegui e Ibarra.
Por el Consejo Superior de Investigaciones C ientíficas... d . Joaquin García de la Concha.
Idem suplente ........................ ‘   D. Manuel Junoy Cornet.
Por el Consejo de Industria   D. M anuel Casanova Conderana.
Por la Dirección General de Industria .....................................  D. Luis Iparraguirre de la Cueva
Por el Patronato «Juan de la Cierva»  D. Pedro M uguruza O taño.
Idem s u p le n te       D. Eduardo Torroja Miret.

ELECTROTECNIA. 1.º Y 2.° CURSOS

V o c a l e s

Director de la Escuela ......  ",..........    D. Manuel de Soto Redondo.
Profesor ................................................................................... .-  D. Bernardo de L asalcla y Perrin.
Por el Consejo Superior de Investigaciones C ientíficas... d . Darío Som arriba y Diez.
Por el Consejo de Industria     d . José Morillo Farfán
Por la Dirección General de Industria     D. M arcelino Diego Cendoya.
Por el Patronato «Juan de la Cierva»  .............................  D. Francisco P lanell Riera.
Idem suplente ...................................................................................... .... D. Joaquin P lanell Riera.

TECNOLOGIA MECANICA Y TRANSPORTES EN GENERAL Y FERROCARRILES

V o c a l e s  

Director de la Escuela   D. M anuel 'de Soto Redondo.
Profesor     D. Em ilio Fortuny Bordas.
Por el Consejo Superior de Investigaciones C ientíficas... D. Mario Viani Caballero
Idem  suplente .................... < • ••• D. Carlos Laffite M artínez.
Por el Consejo de Industria     D. C elestino Archanco Paño.
Por la Dirección G eneral de  In d u str ia ...........................  D. Antonio Robert Robert.
Por el Patronato «Juan de la C ierva»...........................  D. M anuel Lucini y Ruiz de Vallejo.
Idem suplente ...................  .’  • ••• E> Diego M ayoral Estriniana.

ECONOMIA POLITICA Y LEGISLACION IN D U S T R IA L  Y ORGANIZACION Y CONTABILIDAD
DE EM PRESAS INDUSTRIALES

V o c a l e s

Director de la Escuela       D, M anuel de Soto Redondo.
Profesor ....................................................................................   D. Francisco Gómez Carbo-nell.
Por el Consejo Superior de Investigaciones C ientíficas... D. José G arcía Usano.
Idem  suplente ..................................................................................•••• D. José B enlloch M artínez.
Por el Consejo de Industria  .............................    D. B las Cánovas H ernández.
Por la D irección G eneral de Industria   ....... 7% ............ D. Antonio Robert Robert.
Por el. Patronato «Juan de la Cierva» D. José A ntonio A rtigas Sanz.
Idem suplente      D. Luis L'.aitín de Viuales.

PROYECTOS: ESTUDIO DE LA PRODUCCION NACIONAL Y GEOGRAFIA Y COMERCIO

V o c a l e s

Director de la Escuela       D. M anuel de Soto Redondo.
Profesor ...........................................................................  ;  D. A lfonso Torán de la  Rad.
Por el Consejo Superior de Investigaciones C ientíficas... D. César Cort Botí.
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Idem suplente ................. •...................................................... . D. Agustín Barbón Iglesias.
Por el Consejo de Industria ...................................................  D. Carlos E. Montañés y Criquillión.
Por la Dirección General de Industria.................. ..............  d . Gabriel Torres Gost.
Por el Patronato «Juan de la Cierva»  ........................ D. Juan Antonio Su anees Fernández.
Idem suplente .......................................................................... D. Aureo Fernández Avila.

CALCULO INTEGRAL Y MECANICA RACIONAL

V o c a l e s  '
Director de la Escuela ..... ......................................................... D. Manuel de Soto Redondo.
Profesor ............................... .......................................... ...............  D. Catlos Mataix Aracil.
Por el Consejo S iperior de Investigáciones Científicas... D. Pedro Puig Adam.
Por el Consejo de Industria  ......................................... . D. José Morillo Farfán.
Por la Dirección General de Industria.................................  D. Marcelino Diego Cendoya.
Por el Patronato «Juan de la Cierva»...................... ........... D. Carlos Abollado y Aríbáu.
Idem suplente ................ ................................ ....................... . D. Vicente Inglada Ors.

QUIMICA INDUSTRIAL ORGANICA Y SAN1D AD, HIGIENE Y PSICOTECNIA INDUSTRIALES
/

V o c a l e s
Director de la Escuela  ........... $........................................... D. Manuel de Soto Redondo.
Profesor ...................................................... .v.................................. D. José Martínez Roca.
Por el Consejo Superior de Investigaciones Científicas... D. Vicente Gómez Muñoz.
Idem suplente .......................................................................... D. Javier Prats Obradors.
Por el Consejo de Industria ..............................   . D. Rafael Amatriain Martínez.
Por la Dirección General de Industria................  D. Femando Bances de Medrano.
Por el Patronato «Juan de la Cierva»  .......... 7i7......  D. Antonio'Mora Pascual.
Idem suplente ......................................................................... . D. Antonio Ríus Miró.

GEOMETRIA DESCRIPTIVA Y SUS APLIC ACIONES, Y TOPOGRAFIA Y GEODESIA ,

 ̂ V o c a l e s
Director de la Escuela ...............................................................  D. Manuel de Soto Redondo. \
Profesor .......................................................................................... D. Francisco Gómez Carbonell. '
Por el Consejo Superior de Investigaciones Científicas... . d . Paulino Castells Vidal.
Idem suplente ......................................................................... . D. José Navas de la Peña Velasco.
Por el Consejo de Industria .................................................. D. Luis Pombo Polánco.
Por la Dirección General le Industria................................  D. Gabriel Torres Gost. /
Por el Patronato «Juan de 1 . Cierva» J................... D. José María Torroja Mirct.
Idem suplente ..................’...........................................................  p. 'Carlos Godino Gil.

ELEMENTOS ISE MAQUINAS Y MECANISMOS E HIDRAULICA Y MAQUINAS HIDRAULICAS

V o c a l e s
Director ,de la Escyela ..... ......................................................... D. Manuel de Soto Redondo.
Profesor ............................................................... ........... .-..............  D. Isabelo Lana Sarrate.
Por el Consejo Superior de Investigaciones Científicas... D. ^uis Inglada Ors.
Idem suplente ......................................................................... . D. Francisco Gutiérrez Segura.'
Por el Consejo de Industria ....................................,.......... . D. Luis Pombo Polanco.
Por la Dirección General de Industria................................ D. Fernando Bances de Medrano.
Por el Patronato -«Juan de la Cierva»..............................  D. Manuel Junoy Cornet.
Idem suplente ........................... .................•............................... D! José María-Fcrnández-Ladrcra.

2.° Que se publique la lista de los la presellte Orden en el BOLETIN 1,0 due s.. hace })úblico para general
aspirantes presentados, concediéndoles „ T̂ TAT   conccimicnto.
un i-lazo de diez dias naturales, a partir OPICIAL DEL ESTADO, paia com- Ma<jridj i de mayo de 1941.—El Sub-
del siguiente al de la publicación de Poetar la documentación presentada. secretario, Jesús Rubio.

/
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ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Dirección General de Enseñanza Profesional y Técnica

RELACION de los aspirantes presentados a los concursos-oposiciones convocados por Orden de 15 de enero de 
1941, anunciados en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 24, para la provisión de plazas de Profesores 
vacantes en la Escuela de Ingenieros Agrónomos, con expresión de los documentos que les faltan.

C A T E D R A S A S P I R A N T E S
Documenta
ción que les 

falta

Geometría descriptiva y sus aplicaciones . . 7 . . . . . . 7 . . . ........

Heifaicultura, praticultura y horticultura.— Cultivos 
tropicales y de plantas .medicinales .........777 ...7 ..V 7 ..........

Química agrícola y Análisis agrícola ......777 ..77777.7...777.

Hidráulica general y agrícola.— Ingeniería sanitaria...

Construcción general y agrícola.—Proyectos generales 
y especiales de ingeniería agronómica ......... .........

Cálculo infinitesimal con sus aplicaciones 7 7 .. .7 7 . ...............

Química general.—Química orgánica, ampliación ...

Física general.—Técnica micrográfica .......................

Derecho administrativo.—Estadística y catastro agrí
cola.— Legislación .................. ........................... 7 . 7 . . . . . . ........................ .

Economía Política y Social y Hacienda Pública.—Eco
nomía, valorización y contabilidad agrícolas .........

{ D. Francisco Domínguez García-Tejero ......

( D. Leopoldo Ridruejo Ruiz-Zorrilla .............
) D. Angel Arrúe Astiazarán .........................
) D. José Luis Rebuelta Melgarejo...................
i D. Miguel Gortari Enea ...............7 .-7 .... . . .................

{ D. Jesús Aguirre Andrés ..............................
1

{ D. Luis Oavanillas Rodrí¿taéz ....................................

| D. Migúel Cavero Blecua ........tvt*...........................

{ D. Antonino Montero García 777. . . 7. . . . . ; . 7777. . .

{ D. Cayetano Tamés Alancón .........................................

| D. Francisco Fernández de Navarrete . . . . . . . . .

{ D. Manuel María de Zulueta y Enríquez ...

( D. José Vergara Doncel ................................
’ D. Francisco de Paula Hernández Jiménez... 
( D. Angel Zorrilla Dorronsoro ....................

c).

Completa.
a).
a) y d). 
Toda.

a) y b).

a), b) ye) .

a), b) y e).

a), b) y d).

b).

a), b) y e).

a) y e).

Completa.
d).
Completa.

a) Programa de prácticas.
b) Documentos a) y b) de la con

vocatoria o, en su caso, hoja de ser
vicios.

c) Compulsa autorizada de la co

pia del Título de Ingeniero Agrónomo.
d) Recibo de haber satisfecho en la 

Habilitación del Ministerio, la canti
dad de 75 pesetas, en concepto de de
rechos de examen.

e) Justificar' la relación de activi
dades.

Madrid, 1.° de mayo de 1941.—El 
Subsecretario, Jesús Rubio.

RELACION de los aspirantes presentados a los concursos-oposiciones convocados por Orden de 9 de enero de 1941, 
anunciados en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA DO del 12, para la provisión de plazas de Profesores vac
antes en la Escuela de Ingenieros Industriales, con expresión de los documentos que les faltan.

C A T E D R A S A S P I R A N T E S
Documenta
ción que les 

falta

Geometría descriptiva y sus aplicaciones y Topograr 
fía y Geodesia (Bilbao) .................................... ..*

Elementos de máquinas y mecanismos e hidráulica y 
máquinas hidráulicas (Bilbao) ................... ..............

Tecnología mecánica y 'transportes en general y fe
rrocarriles (Madrid; y Bilbao) .... ..............................

Electrotecnia, 1.° y 2.° cursos (Madrid y Bilbao). ......
\

J D. Garios Sáiz de Magarola 77.7.7777,..7.7...7..7..

| D. Justo Pastor Rupénez 7.....7J7;.........tí.7.íí¿.

1 D. Ernesto La Porte Sáenz .........................
| D. Luis Auguet Durán ..............................
( D. Ignacio Muguruza y Madariaga ............
( D. Domicio Díaz de Tuesta y González He-
< redia ............................................
{ D. Emilio Siegrist Spinedy.............................

a), b) y c).

a), b) y d).

a).
a).
a).

a).
a).
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C A T E D R A S A S P I R A N T E S
Documenta

ción que les 
falta

Proyectos: Estudio de la Producción nacional y Geo- , 
grafía y Comercio (Barcelona y Bilbao) .................  1

[ D, Patríelo Palomar Collado.....
) D. Fernando Serrano López

( D.' Martín Balzóla y Menchaca

a) y e ) ,  
a), c), e), f) 
' y 6). 
a), b) y h).

Mecánica aplicada a la construcción (resistencia de , 
materiales y cálculos de elementos de máquinas) y ‘ 
Arquitectura Industrial (conocimiento y ensayos de , 
materiales, composición y construcción) (Madrid y 
Barcedotna) .......... .............................................................. |

[ Ü. Manuel Velasco de Pando .......
i D. Femando Rodríguez-Aviad AaÓ15llágá 
( D. José María Barbero y Carnicero 
1 D. Antonio Gaya Busquets 
[ D. Emilio Gutiérrez Díaz ........

a).
á).
i>-
Completa.
g).

Oálculo integral y mecánica racional (Barcelona) 1 D. Vicente Almirall Oasrfeells 
I D. Damián Aragonés fhilg

m
Completa.

Química industrial orgánica y sanidad, higiene y psi- 
. co tecnia industriales (Barcelona) .......... ..............| 1 D. Miguel Useros Ganda -----

í Ó. Miguel Cardelús Carrera
Completa.
Completa.

Economía política y legislación industrial y organi- !
zación de contabilidad de empresas industriales < 
(Madrid, Barcelona y Bilbao) ....................................  ,

D. Luis Creus Vidal ..f............
i D. Antonio Arregdi Mendíá ................ ............
, D. José Antonio Arana Gondra .....................
f D. Antonio Gaya Bqsquets ..............................
, D. José Castañeda Óhomet .................. .........

•J).
a).
k). > 
Completa, 
a) y k).

a) Recibo de haber satisfecho en 
la Habiilitación del Ministerio la can
tidad de 75 pesetas, en concepto de 
derechos de examen.

b) Recibo de haber satisfecho en 
la Habilitación del Ministerio la can
tidad de 10 pesetas, en concepto de 
formación de expediente.
. c) Justificar la relación de activi
dades que acompaña.

d) Juicio crítico sobre los textos y 
publicaciones que1 ‘ considere más ade
cuados para 'servir de guía o consulta.

e) En vez del Título o copia del 
mismo, acompaña certificación acadé
mica personal de los estudios realiza
dos.

f) Certificación d$ haber sido de
purado, si así procediera, o de su ac
tuación política y social en relación 
con el Nuevo Estado Español. *

g) Indicación bibliográfica y juicio 
crítico sobre los textos y publicaciones 
que el solicitante considere más ade
cuados para servir de guía o de con
sulta.

h) Compulsa de copia de un cer
tificado que acompaña referente a su 
actuación como Jefe de Organización 
en el Ministerio de Industria y Comer, 
c i ó .

i) Los documentos c). d). e) y f) 
de la convocatoria y, además, recibo 
de haber satisfecho en la Habilitación 
la cantidad de 75 pesetas en concepto 
de derechos de exornen.

j) No figuran en Su expediente los 
ejemplares «Paganismo y Cristianis
mo en la Economía» y «Acero en la 
Nueva España», que dice adjuntar.

k) Sólo acompaña los programas 
orales, y no así los de prácticas.

Madrid, 1.° de mayo de 1941.—El 
Subsecretario, Jesús Rubio.

Dirección General de Primera 
Enseñanza

Anunciando concurso para la adqui
sición de material escolar (mobilia
rio, elementos de enseñanza y signos 
representativos), con destino a Es
cuelas Nacionales de Primera Ense
ñanza.

En cumplimiento de lo establecido 
en la Orden de este Departamento,- 
de 23 de abril (B. O. del 3 de mayo), 
y a propuesta de esa Comisión Asesora 
de Material escolar,

Esta Dirección General ha acorda
do el anuncio de concursos públicos 
para la adquisición do mobiliario, ele
mentos de enseñanza y signos exterio
res y representativos con destino a las 
escuelas nacionales de Primera ense
ñanza, haciendo aplicación de los cré
ditos a que dicha Orden ministerial se 
refiere con sujeción a las bases y con
diciones que en cada caso se fijan.

1.a En el término de veinte días na
turales y a contar desde la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, los que de
seen concurrir a estos concursos pre
sentarán sus instancias debidamente 
reintegradas, dirigidas al Dire-'or ge
neral de Primera Enseñanza, acompa
ñando pliego de ofrecimiento, modelos, 
diseños y cuanto juzguen adecuado a

su oferta, señalando de manera clara 
y terminante precio unitario o por di
versas unidades, plazo de entrega, que 
no podrá exceder en ningún caso del 
30 de noviembre del corriente año y 
justificación de industrial con funcio
namiento legal y haber merecido la 
depuración oportuna. Todo ello será 
contenido en un sobre en blanco, ce
rrado, sin ninguna marca ni señal, y 
presentado en el Registro general del 
Departamento, durante las horas seña
ladas- para su despacho los días labo
rables, haciendo constar al presentar
los para que sea consignado por los 
funcionarios de dicho Registro, junta
mente con las marcas correspondien
tes, el concurso o concursos a que se, 
refiera su petición.

2.a Una vez presentado el pliego a 
que se refiere la base anterior, y con 
el recibo de dicha presentación, harán 
entrega, si así lo tienen por convenien-' 
te. de los modeles del-moblaje o mate
rial que ofrezcan en la Sección 21 de 
este Ministerio, cuyo Jefe librará reci
bo de dichos mocólos, consignando las 
mismas marcas sobre, ellos que corres
pondan al extendido por el Registro.

3.a Los ofrecimientos de mobiliario, 
elementos de enseñanza y signos ex
teriores y representativos se referirán 
precisamente a los siguientes elemen
tos, bien entendido que serán desecha
dos cualesquiera otros distintos de ios 
que a continuación se detallan:

Mobiliario escolar:
a) Pupitres bipersonales, modelo del 

Museo Pedagógico Nacional, al menos
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en tres tamaños, dentro de la edad 
escolar.

b) Mesas redondas o cuadradas de 
tableros horizontales propias para pár
vulos, de cuatro plazas, con sus corres
pondientes sillas.

c) Mesas rectangulares de tablero 
horizontal bipersonales, en tres tama
ños de los que comprende la edad es
colar, con sus correspondientes sillas.

d) Sillas independientes, también en 
tres tamaños.

4.a Todos estos elementos habrán 
de ser construidos con perfecta solidez 
en madera de pino o haya del país o 
procedentes de Iq. Guinea española y 
con material de primera clase, barni
zado en su color natural.

Elementos de enseñanza:
a) Encerados murales de tamaño 

no inferior a un metro de alto por uno 
cincuenta de ancho con marco de ma
dera, bien de chapa metálica, hule o 
contrachapa de madera con fondo ver
de o negro, sólidamente imprimado, 
que permita su fácil uso y su perfecta 
'conservación.

b) Mapas murales de España física 
y política al tamaño que cada propo
nente juzgue oportuno, bien montado 
sobre cartón, tela o sin montura.

Signos exteriores y representativos 
de las escuelas:

5.a a) Crucifijos.
b) Banderas nacionales con los co

lores en sus dimensiones reglamenta
rias, sólidos, conteniendo el escudo im
perial con o sin mástil y a tamaño 
que cada proponente juzgue adecuado, 
y elemento para ¿zar y arriar.

c) Retratos de Su Excelencia el 
Caudillo, bien contenidos, con sus co
rrespondientes marcos o cristal o bien 
el grabado independiente y en tamaño 
no inferior a 45 por 60 en su conjunto.

,6.a Dentro de los créditos señalados 
en la Orden de distribución de la que 
se derivan los presentes concursos, la 
Comisión podrá proponer la adqrnsi- 
ción, en la cuantía que juzgue opor
tuno, de cada uno de los elementos gue 
este concurso comprende, así como de
clarar la no adjudicación si entendie
ra que los modelos presentados no sa
tisfacen las necesidades para que han 
de ser destinados.

7.a La Dirección General de Prime

ra Enseñanza se reserva el derecho de 
señalar las ligeras modificaciones que 
la Comisión Asesora de Material pro
ponga en la construcción del modele o 
modelos objeto de las adjudicaciones,, 
sin alteración alguna en el precio pre
viamente fijado por los concurrentes,'a 
cuyo fin deberán éstos prestar su con
formidad dentro del plazo de quince 
días del conocimiento oficial de aqué
llas, para que puedan ser elevadas a 
definitivas tales adjudicaciones.

Los precios que figuren en las pro
puestas correspondientes relativas* al 
mobiliario escolar señalado en la base 
tercera se entenderán comprendidos 
embalaje y el transporte, libre de todo 
gasto hasta la estación de ferrocarril 
más próxima de destino que por la Di
rección General de Primera Enseñan
za se determine, y por lo que se refie
re a los señalados en las bases cuarta 
y quinta, igualmente puestos libre de 
todo gasto en los almacenes de la Di
rección General de Primera Enseñan
za sitos en Madrid.

Dentro de los diez días siguientes *a 
la orden de adjudicación, s i ' asi pro
cediera, deberá constituirse por los ad
judicatarios, bien en metálico o en va
lores, en .la Caja General de Depósitos, 
una fianza que responda al cumpli
miento de sus obligaciones, equivalen
te al 10 por 100 del valor total de su 
adjudicación, la que será devuelta por 
orden de la Dirección General de Pri
mera Enseñanza una vez extinguido, 
el compromiso derivado de tal adjudi
cación.

8.a Todos los gastos.de transporte, 
envío, etc., que hayan de realizar los 
concurrentes, tanto para la presenta
ción como recogida de modelos, le sea 
o no adjudicado el concurso, serán de 
su exclusiva competencia, sin que en 
ningún caso puedan formular reclama
ción alguna por su deterioro o inuti
lización, si bien procurará la Dirección 
General de Primera Enseñanza adop
tar las medidas de seguridad que esti
me adecuada^, pero eludiendo toda la 
responsabilidad por riesgo, daño o per
juicio que los objetos puedan sufrir.

9.a Los modelos presentados que 
sean objeto de adjudicación podrán ser 
deducidos del lote ofrecido, pero en 
caso de que hubieran de ser remitidos

a las fábricas o talleres para que sir
van de comprobación a los que son 
base de adjudicación, los gastos serán 
siempre de cuenta y pago del adjudi
catario. .

10. La recepción del material esco
lar así como la aceptación o compro
bación con el modelo presentado se 
hará por el Delegado o Delegados que 
a propuesta de la Comisión designe la 
Dirección General de Primera Ense
ñanza, sin cuya certificación de con
formidad, así como de los demás re
quisitos señalados, no podrá ser solici
tado el pago correspondiente.

11. En los expedientes de pago que 
se instruyan una vez producida la 
recepción, los peticionarios deberán 
acompañar, por lo que a moblaje es
colar se refiere, las oportunas justifi
caciones señaladas en la base undéci
ma de la convocatoria de 27 de abril 
del pasado año (B. O. del 24 de mayo 
del mismo).

12. Caso de que por los concurren
tes, y dentro de los plazos por ellos 
mismos fijados, no se hubiera hecho 
entrega de toda la cantidad de elemen
tos ofrecidos con relación a las adqui
siciones acordadas, el expediente sólo 
comprenderá la cuantía del que haya 
sido entregado sin derecho a la devo
lución de la fianza, , que quedará a dis
posición de la Dirección General.

13. El pago a los adjudicatarios po
drá acordarse cumplidos los requisitos 
necesarios, bien al término de su com
promiso total, o por fracciones o lotes, 
si así lo solicitaran los concurrentes, 
pero en ningún caso la fianza será de
vuelta hasta el término de Ja obliga
ción total.

14. Los modelos que no hayan sido 
aceptados podrán ser retirados por los 
concurrentes en el término de treinta 
días, a contar de la resolución oficial 
de este Concurso, quedando, en caso 
contrario, de propiedad de la Dirección 
General de Primera Enseñanza, sin 
derecho a* reclamación alguna por par
te de los interesados.

Madrid, 3 de mayo de 1941.—El Di
rector general, R. Toledo.
Sr. Presidente de la Comisión Asesora

de Material escolar.
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